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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS

S. M. la R e in a  nuestra  Señora (Q. D. G.) y 
Reñí fam ilia continúan en el Real 

S tm  ú e S a n  Ildefonso sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO.
.REAL DECRETO.

Habiendo regresado á Madrid D. Luis Ma
yáñs, Ministro de Gracia y Justicia ,

'• yengo en disponer que D. Alejandro Món, 
ft'dsi^éñte de mi Consejo de Ministros, cese 
e§ el .desem peño, interino de aquel cargo . .̂que
dando muy satisfechá del celo con que lo ha déseníp^ñado.

J)^d o  en San Ildefonso á once de Julio de 
mil üéhocien toé sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l  M i n i s t r o  d e  E s t a d o ,

FHÁNCISCO PACHECO,

E l C ó s u l d e  E s p a ñ a  e n  S te t t in  p a r tic ip a  a l  E x 
dgieñtísitno Sr. Ministro de Estado en despacho de 2 
4^1 actual que el Jefe de las fuerzas navales d ina- 
marquesas que operan en el Báltico ha notificado 
á:Jos Agentes consulares residentes en Sw inem unde 
el; restablecimiento del bloqueo de dicho puerto des
dé el día 17 del corriente mes de Julio.

Los buques neutrales que en la actualidad se ha
llan en Swinemunde podrán completar su carga- 

del puerto hasta el dia 16. Desde el dia 
M -W  adelante todo buque neutral que salga de 
Swinemundó será apresado por los buques "de la escuadra bloqucadora.

El Ministro residente de S. M. en Copenhague 
participa al Excmo. Sr; Ministro de Estado en despa
chó de 2 del actual qoe desde el día 28 del mes an
terior quedaban bloqueados los puertos de Pillan y  Danzick. ■’

MINISTERIO DE  MARINA.
E x p o s i c i ó n  A S. M.

SEÑORA:
A l  redactarse las Ordenanzas generales de 

la Armada de 1793 se fijaron algunas bases 
^ f W t u l o  3.°, tratado 10, con objeto de re
gularizar la costumbre que de siglos atrás 
existiu entre la gente de mar de auxiliarse 
tumi^ínéniteTen sus necesidades.

? n *lna época en que la iniciativa indivi— 
dual era  íneficáz, y en que el espíritu de aso
ciación daba apénas señales de v ida, la crea- 
«Oñ de los gremios de mareantes destinados 
al sócofro de matriculados indigentes respon
d ía á u n a <necesidad reconocida , y debe, en 
tal concepto, reputarse previsora, concibién
dose que para aum entar aquellos recursos que 
pudieran reportar mayores beneficios á estas 
asociaciones se les concedieran después fran- 
quicias y privilegios con una latitud de que 

Buzaba en particular la clase misma de 
matriculados. Pero estas concesiones, con el 
trascurso de los. años, han venido á v ic ia rla  
institución, alejándola de su principal objeto, 
hasta convertir á los gremios de m ar en ver
daderas sociedades industriales y aun m ercan
tiles^ con perjuicio de los asociados mismos 
en general, que en vez de una administración 
sencilla y económica sostienen otra complica
d a , dispendiosa y frecuentemente abusiva, se
gún han demostrado ejemplos recientes, y ma
yor aun para el servicio público por las riva
lidades, intrigas y aun desórdenes de que son causa.

Creyóse que la reforma de los estatutos, 
llevada á cabo posteriorm ente, bastaría para 
desterrar los abusos y devolver á los gremios 
su primitivo carácter; pero estos siguieron ex
tralimitándose , dando lugar á que, vistos los 
informes de varias Autoridades locales de Ma
rina y de la Junta de Dirección de la Armada, 
se acordase su supresión.

. Así se dispuso por Real órden de 9 de Fe
brero dé 1847, si bien para evitar la pertu r
bación que por de pronto pudiera ocasionar al 
servicio público tan im portante resolución, con
signaba la misma que no tendría efecto hasta 
tanto que fuesen aprobadas por V. M. las re
glas que habrían de adoptarse para el curso 
de las funciones que habían llegado á ejercer 
los gremios en ios asuntos de pesca, faenas de 
carga y  descarga y auxilio á los buques.

No llegaron á  dictarse estas reglas; y en 
Reál decreto de 15 de Marzo de 1850 tuvo á 
bien V. M. ordenar nuevamente la reconstitu
ción de los gremios y consiguiente reforma de 
sasfestatutos, arreglándolos al objeto de la ins
titución , y reservándoles únicamente el dere
cho-de poseer en tos muelles almacenes y em
barcaciones pertrechadas para acudir al socor

ro  de los bu q u es; mas tampoco dió el resulta
do que se esperaba este último ensayo, prolon
gado 14 años consecutivos^ Léjos de reconsti
tuirse todos los. gremios entónces existentes, 
disminuyeron, quedando muchos extinguidos de 
hecho por haberse resistido los matriculados 
á concurrir á las juntas generales convocadas al 
efecto; y de 33 distritos que comprende el De
partam ento de Cádiz, desaparecieron por esta 
causa 20 gremios, entre tos que se cuentan los 
de la capital, Sevilla, Málaga y otras poblacio- 

; nes de im portancia, sucediendo lo propio en 
| tos demás departamentos.

De aquí se deduce que ni es general en 
los matriculados el deseo de conservar tales 
asociaciones, ni su falta puede afectar al servi
cio público, ya que en puertos de tanta impor
tancia marítima y comercial como los enuncia
dos, se cubren todas las atenciones con la mis- 

; ma regularidad y acierto que cuando se ha
llaban á cargo de los gremios.

Si el espíritu de asociación limitado é im
potente en otros tiempos dió origen á estas so
ciedades, hoy, desarrollado aquel, no puede 

: tampoco reconocerse la necesidad de que el 
Gobierno intervenga directamente en el so - 
corro mútuo de los matriculados, á quienes 
basta para procurárselo él amparo de la ley y 
el libre ejercicio de sus derechos.

Está, pues, justificada la definitiva supre
sión de tos gremios de mar; y el Ministro' que 
suscribe no duda en aconsejarla á Y. M., con 
la adopción de aquellas disposiciones que evi
ten hasta la posibilidad de que pueda perjudi-: 
car al comercio ó á los matriculados.

Declarado libre el ejercicio de carga y des
carga por Real decreto de 15 de Junio, las 
funciones que restan á los gremios §e refieren 
principalmente á la pesca y al auxilio que re
claman los buques. La primera será desde lue
go beneficiada, pues los gremios tienen parti
cipación en las almadrabas ; y cuando no tie
ne efecto su remate por falta de licitadores, se 
encargan del calamento , que muchas veces 
tienen que aplazar para los años sucesivos por 
carecer de los útiles necesarios, entorpeciendo 
en gran m anera una industria íntimamente 
relacionada con el servicio público.

El de auxilios es más importante, y cierta
mente lo han prestado bien algunos gremios; 
así que es el único que requiera estudio para 
que á la supresión no se carezca en los puer
tos de los elementos de que depende muchás 
veces la vida de crecido número de personas 
y la fortuna de muchas familias.

Es de suponer que el interés privado no 
tardará en organizar y garantir aquel servicio 
de un modo más perfecto y eficaz que los gre
mios, que carecen de aquel poderoso estímulo, 
y que las Juntas de Comercio cuidarán de fo
m entar la instalación de embarcaciones y per
trechos al saber que tan luego puedan certifi
car su existencia en la localidad cesará el gre
mio respectivo, y serán libres las operaciones 
de lastre y deslastre y auxilios de toda espe
cie, si bien con el empleo exclusivo de m atri
culados en las embarcaciones, y con sujeción á 
las reglas de policía y buen órden. Convendrá, 
sin embargo, precaver el caso de que las Com
pañías de Seguros ó particulares, por causa de 
temporal ú otras malas circunstancias, no se 
presten espontáneamente á facilitar auxilios en 
los momentos que son más necesarios, autori
zando á los Capitanes de puerto para que los 
dispongan por sí á falta de otro medio, va
liéndose de embargos que se retribuirán con 
arreglo á tarifas formadas por las Juntas mis
mas de Comercio y aprobadas por Y. M. '

Los productos adjudicados á  los gremios 
podrán colocarse á su extinción en la Caja de 
Depósitos para invertirse después en beneficio 
de los m atriculados, con lo que esta medida, 
altamente ventajosa para el comercio, lo será 
también á su bienestar.

Por tales, razones, el Ministro que suscribe 
tiene la honra de someter á la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 9 de Julio de 1864.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M.
JOSÉ M ANUEL PA R E JA .

REAL DECRETO.

De conformidad con lo propuesto por el 
Ministro de M arina,

Vengo en decretar lo siguiente:
1.° No se concederá en lo sucesivo autori

zación para formarse nuevos gremios de mar, 
ni para reconstituir tos antiguos que de hecho 
están extinguidos.

2¡.® Los gremios existentes que no cuenten 
con loS pertrechos necesarios para prestar el 
servicio de auxilio á los buques, y para veri
ficar el*calament,o de las almadrabas estable
cidas dentro de tos límites de su distrito , que
darán desde luego suprimidos.

3.° Los gremios que estén provistos de los 
referidos pertrechos se irán suprimiendo á 
medida que las Juntas de Comercio certifiquen

que en la localidad existen los necesarios al 
servicio público.

4.° Los gremios extinguidos y los que en 
virtud de este decreto vayan suprimiéndose se 
considerarán como Compañías ó Sociedades en 
liquidación para los efectos que prescriben los 
artículos 330 ál 355 del Código de Comercio.

5.° Cuando tenga lugar la supresión de un 
gremio la Autoridad de Marina cosrespond¡en
te mandará convocar dentro del plazo más bre
ve posible á jun ta general, que se celebrará 
bajo su  presidencia, Con el único objeto de 
nombrar doá ó más liquidadores qué se hagan 
cargo de tos bienes ó efectos del gremio, y pro
cedan á su liquidación con arreglo á lasjeyes.

6.® Si no concurriesen á la junta la mitad 
más uno de individuos agremiados , se convo
cará á otra nueva en un plazo que no exceda 
de 30 dias, y se procederá al nombramiento de 
liquidadores, cualquiera que sea el número de 
concurrentes. ^

7.® Todos tos productos ó rendimientos ad
judicados á los gremios como referentes al ser
vicio público, que no procedan del trabajo in
dividual ó de prestación personal, dejarán de 
ingresar en su fondo desde la fecha en que se 
notifique la supresión, y se recaudarán por los 
Comisarios de los tercios y provincias maríti
mas , que los impondrán seguidamente en la 
Caja de Depósitos hasta que se disponga de su 
ulterior destino , que habrá de ser en beneficio 
de los matriculados.

8.® Los matriculados quedan, como todos 
tos españoles, en plena libertad para continuar 
asociados particularm ente, ó para asociarse de 
nuevo con el fin que tuvieren por conveniente, 
sujetándose á lo que sobre este punto deter
minan las leyes.

9.® Si al notificarse la supresión de un gre
mio en la antedicha junta general no se hubie
se rematado el servicio de lastre y deslastre 
de tos buques de la localidad , el comercio en 
general, los navieros, Capitanes y patronos en 
particular, podrán ocurrir libremente para este 
servicio y para el de los auxilios que necesita
ren á las Compañías de Seguros ú otras par
ticulares que cuenten con los elementos nece
sarios , con arreglo, á las prescripciones de ór
den y policía establecidas ó que se establezcan 
en la propia localidad, y valiéndose exclusiva
mente para la tripulación y manejo de las em
barcaciones de m atriculados, que á su vez 
tendrán obligación de prestar personalmente 
este servicio cuando las Autoridades de Marina 
lo reclamen. -

10. A falta de otros medios, tos Capitanes 
de puerto cuidarán bajo su responsabilidad de 
proveer á los buques de dichos auxilios, va
liéndose de embargos sujetos á las tarifas que 
se aprueben.

11. Los remates ó contratos que sin causa 
de nulidad estuvieren consumados al declarar
se la supresión de un gremio, subsistirán v i
gentes y obligatorios en todas sus partes hasta 
su terminación, no rigiendo hasta entónces las 
prescripciones de] art. 9.® que se opongan á los 
mismos contratos.

12. El Ministro de Marina me propondrá 
las disposiciones que juzgue oportunas para 
que, sin menoscabo de los intereses generales, 
y á fin de estimular á los hombres de m ar al 
servicio de tos buques de la Armada, se plan
tee un sistema que mejore su coijdicion actual.

Dado en San Ildefonso á diez de Julio de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m an o .
E l  M in is t r o  d e  M a r i n a ,

JO SÉ M A N UEL P A R E JA .

Dirección de Matriculas.
Excmo. Sr.: Impuesta la R e i n a  (Q. D. G.) de que 

en el puerto de Barcelona cuenta el comercio con 
cuantos elementos son necesarios para los auxilios y  
servicio general de los buques, se ha servido deter
minar, por consecuencia de lo dispuesto en Real de
creto de esta fecha, la supresión del gremio de ma
reantes del mismo puerto.

De Real órden lo digo á Y. E. para los efectos cor
respondientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 11 de Julio de 1864.

P A R E JA .
Sr. Gapitan general de Marina del departamento de 

Cartagena.
Dirección de Contabilidad.

Conformándose la R e i n a  (Q. D. G .) con lo pro
puesto por V. S. sobre la reforma de los artículos 
226, 227 y 228 del reglamento de Contabilidad vi
gente, que tratan del modo de justificar los deven
gos de los buques que emprenden campañas de lar
ga duración, ó van de estación á países extranjeros, 
ha tenido á bien disponer que en lo sucesivo los Gon- 
tadorés de los mismos remitan desde luego por el 
correo á la Intendencia del departamento de que 
procedan, las cuéotas mensuales justificadas de gas
tos que están obligados á formar, las cuales luego 
que se reciban serán examinadas por las Interven
ciones respectivas, á fin dé que, conocidos los verda
deros resultados de ellas, se comprendan los justifi
cantes en las de la capital del mismo, y se remitan á

esa Dirección notas denlos devengos, con-expresioú 
| del número que le hayá correspondido á la liquida

ción, para que con presencia de estos datos pueda 
por las oficinas centrales librarse sus importes en 
reintegro de los recibos que expide el Tesoro en 
equivalencia de las cantidades que sus representan
tes ó banqueros hayan facilitado para las atenciones 
de los buques que se hallen en los casos indicados. 
Es asimismo la voluntad de S. M. que para pre
ver el casó de un extravio de los documentos ori
ginales, exijan los Contadores-recibos duplicados de 
los efectos que se adquieran, los cuales conservarán 
con un ejemplar d é la s  nóminas^ para que en todo 
tiempo cüeñten con los datos suficientes para reme
diar lá falta de aquellos y Solventar las dudas que 
pudieran ocjurrir.

De Real órden lo digo á V. S. para su noticia y 
efectos de su cumplimiento. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 9 de Julio de 1864.

P A R E JA .
Sr. Director de Contabilida'd de Marina.

 Dirección del Personal.
Excmo. Sr.: La R e i n a  (Q. D. G.) ha tenido á bien 

resolver que la gracia concedida por Real órden de 
28 de Junio último á los 18 jóvenes que aunque 
aprobados resultaron excedentes al número exigido 
en el concurso de oposición celebrado en Mayo últi
mo , de poderse examinar de ámbas trigonometrías 
los que así lo solicitasen, se haga extensiva á todos 
los que tomen parte en el próximo concurso que debe 
celebrarse á fines de este a ñ o ; pero con Ja precisa 
condición para todos de demostrar el perfecto cono
cimiento de un idioma y de los elementales de físi
ca, meteorología y química que en la actualidad ad
quieren los aspirantes del Colegio Naval en el cuar
to semestre. #

De Real órden lo digo á V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. 
muchos anos. Madrid 9 de Julio de 1864.

PAREJA.
Sr. Capitán general del departamento de Marina de 

Cádiz.
 RESOLUCIONES TOM ADAS PO R  EL M ISM O

M I N I S T E R I O .
8 Julio. Disponiendo que el Capitán de fragata D. Félix Gayoso se encargue del mando del arsenal de Cavite, regresando á la Península el Jefe de igual graduación Don Agustín Pintado, que lo desempeñaba.Id. id. Nombrando Comandante del vapor Don Jorge Juan al Capitán de fragata D. José María López deHaro.Id. id. Idem de la goleta Santa Lucía al Teniente de navio D. Víctor Perez Bustillos.
Id. id. Idem de la goleta Vencedora al de igual graduación D. Joaquín Navarro v Moreado.

MINISTERIO RE LA GOBERNACION.
Subsecretaría.—Negociado 2.°

He dado cuenta á la R e i n a  (Q. D. G.) del expe
diente que V. S. acompaña á su comunicación de 30 
de Abril último, instruido en ese Gobierno de pro
vincia sobre suspensión de un acuerdo de lá Dipu
tación provincial, relativo al nombramiento de peón 
caminero hecho en favor de Tomás González, por 
haberle creído V. S. contrarió á lo prevenido en el 
art. 55, caso cuarto, de la ley de 25 de Setiembre de 
1863 para el gobierno y administración de las pro
vincias. ^

En su consecuencia:
Resultando que en 3 de Febrero último manifestó 

á V. S. el Presidente de la Diputación haber provis
to en favor de Tomás González la plaza vacante de 
peón caminero que resultaba por renuncia del que 
la servia, á lo cual contestó V. S. en 19 de Abril si
guiente que no podia dar cumplimiento á semejante 
acuerdo por cuanto se trataba del nombramiento dé 
un funcionario que no está al inmediato servicio de 
la Diputación:

Resultando que esta insistió en su acuerdo en se
sión de 21 del propio Abril por creer que habia obra
do con arreglo á sus atribuciones, y  que V. S. lo sus
pendió en uso de las suyas:

Visto el párrafo cuarto, art. 55 de la ley de 25 de 
Setiembre de 1863, según el cual corresponde á las 
Diputaciones, conformándose á lo que determinan las 
leyes y  reglamentos, nombrar y separar á los emplea
dos ' y dependientes que estén al inmediato servicio 
de las mismas y de los Consejos provinciales, cuyos 
sueldos ó gratificaciones no excedan de 6.000 rs.: 

Vista la Real órden de 26 de Marzó último, dicta
da con motivo.de análogos acuerdos tomados por las 
respectivas Diputaciones de Teruel y Tarragona, que 
fué publicada en la G a c e t a  d e  M a d r i d  correspondien
te al dia 3 de Abril del presente año:

Y considerando que los peones camineros sirven 
á las provincias y no á las mencionadas corporacio
nes, por cuya razón no corresponde á estas el nom
bramiento y separación de aquellos;

S. M., conformándose con lo informado por el Con
sejo de Estado en p len o , se ha servido aprobar la 
providencia en que V. S. suspendió el acuerdo de 
esa Diputación provincial nombrando un peón ca
minero , y declarar en su consecuencia nulo este 
acuerdo.

De Real órden lo comunico á V. S. para los efec
tos consiguientes; advirtiendo á V. S. que esta sobe
rana disposicio'n ha de publicarse en el Boletín oficial 
de esa provincia, conforme se previene en el párrafo 
tercero, art. 59 de la ley. Dios guarde á Y. S. mu
chos años. Madrid 4 de Julio de 1864.

CÁNOVAS.
Sr. Gobernador de la provincia de Zamora,

MINISTERIO DE ULTRAMAR
El Gobernador  Superior civil de Puerto-Rico participa en 14 de Joftio último qué la tranquilidad pública continúa sin alteracíoti en aquella isla, cuyo estado sanitario siguesiendósatisfaCtorio.

A N U N C IO S  O F IC IA L E S
Dirección general de Instrucción pública,

 PROPIEDAD LITERARIA
Lista da las obra$ presentadas en él Ministerio de FomentO en el mes de Mayo anterior, encumplimiento del tratado con Cerdeña sobre la propiedad literaria.
i música ;

En o Tamo, melodía per piano forte, por Colinelli. Editor é impresor Titod i5 Gio. Ricordi. Milán, 1864. Folio,
6 páginas.En id. Fantasía elegante sopra Vopera La Forza d'il destino, por BonamicL Ediídf é impresor Ricordi; Milán, 
1864. Folio, 41 páginas, , rí En id. Canto popolate per piánfr forte, po r CoJinélli. Editor é impresor Ricordi. Milán, 1864.vFólió, 6 páginas.En id. Fantasía per piano con flauta sdprq La forza d'il destino, por De Michelis. Editor é im p reso r Ricordi. Milán, 
1864, Folio,. 20 páginas*'En id, Suonata violin principóle con acom pagnamento 
de piano forte, .pof Paganini. Editor é impresor Ricordi. 
Milán, 1864. Folio, 9 páginas.En id. Celebre romanza well quarto a fio de La Favori
ta variata per piano, p o r  Rpmáno. Editor é impresor Ri
cordi. Milán, 1864. Folio, 8 págináSl En id, Capriccio per piano e armonium sopra II brávo, por Romano. Editor é impresor Ricordi. Milán, 1864. Fo
lio, 9 páginas.En id. Gran sinfonía di Semirámide per armonium, por Romano. Editor é impresor Ricordi. Milán, 1864 Fo
lio, 17 páginas.En id. Gran fantasía di conm p per armonium sopra 
Roberto d'Evreux, por RomanprEditor é impresor Ricordi. 
Milán, 1864 r Folio, 11 páginas; \En id. Corso elementare teórico pratico^de divisione e 
solfegio, per Savinelli. Editor é impresor RicordL Milán, 
1864. Folio, 17 páginas. .En id. Romanza drammatica pour piano forte, por Thal- berg. Editor é impresor Ricordi. Milán, 4 864. Folio, 8 
páginas. vEn id. La napolitaine, danse pour piano forte, por Tha.l- berg. Editor é impresor Ricordi. Milán , 1864. Folio, 14 
páginas..En id. Divertimento brillante á quatro manos sobre motivos de La forza d'il destino, por Cerimele. Editor é impre
sor Ricordi. Milán, 1864. Folio, 26 páginas.En id. La forza d’il destino, opera per piano, por Verdí Editor é impresor Ricordi. Milán, 1864. Folio, 93 páginas.En id. frascrizione per piano de La forza d'il destino, por Colinelli. Editor é impresor Ricordi. Milán, 1864. Fo
lio, 6 páginas.En id. Guerra in quatro, ópera bufa in tre atti per canto e piano, por Petrotti. Editor é impresor Ricordi. 
Milán, 1864. ¡Folio, 329 páginas.En id. Capriccio per piano sopra il rataplan de La forza d'il destino, per Perny. Editor é impresor Ricordi. Milán 
1864. Folio, 44 páginas.En id. Reminescence de La Forza d'il destino, per flauta, e piano, por Galli. Editor é impresor Ricordi. Milán , 4 864. Folio, 20 páginas.En id. Divertimento per flauta con acompagnamento de piano sopra La' Forza d'il destino, per Galli. Editor é im- " presor Ricordi. Milán, 1864. Folio, 17 páginas.En id. La Forza d'il destino, ópera completa para cuatro manos, por Truzze. Editor é impresor Ricordi. Mi* lan, 1864. Fólio, 249 páginas.En id. La Forza d'il destino, ópera de Verdi reducida á violin solo porMelchiori. Editor é impresor, Ricordi. Milán, 1864. Folio, 29 páginas.En id. L'utilité, ejercices journdliers en arpeges pour pia
no, por Perny. Editor é impresor Ricordi. Milán, 1864. Folio, 17 páginas.En id. L'école des gammes pour piano, por Perny. Editor é impresor Ricordi. Milán, 4864. Folio , 35 páginas.En id. Amore e música, por Palloni. Editor é impresor Ricordi. Milán, 1864. Folio, 27 páginas.En id. La rosa felisenea, por Angelo Mariani. Editor é impresor Rrcordi. Milán, 1864. Folio 48 páginas.En id. Aure Partenope, por Nicola de Giosa. Editor é impresor Ricordi. Milán, 1864. Folio, 42 páginas.En id. Idillio per piano forte* por Colinelli. Editor é impresor Ricordi. Milán, 4 864. Folio, 8 páginas.En id. ¡ L’Tio per dula! melodía patética perpiano forte, por Colinelli. Editor é impresor Ricordi. Milán, 1864. 
Folio, 5 páginas. ,En id. Una nube frá  il serena, por Colinelli. Editor é impresor Ricordi. Milán, 1864. Folio, 6 páginas.En id. Venti quatro preludi senza ottave per piano forte, por Colinelli. Editor é impresor Ricordi. Milán, 1864. Folio, 14 páginas.En id. ¡Oh mió tesoro! valses per piano, por Ernesto Cavallini. Editor é impresor Ricordi, Milán, 1864. Folio,5 páginas.En id. Tres variaciones pera clarinete sobre una román- - 
zarusa con acompañamiento de piano, por Ernesto Cavallini. Editor é impresor Ricordi. Milán, 1864. Folio, 20 páginas.En id. ¡Oh mió tesoro! valzer per voce di soprano, por Ernesto Cavallini. Editor é impresor Ricordi. Milán, 4 864. Folio, 7 páginas.En id. L'alba d'il pianista, suonatina sopra Martha, por Bonamici. Editor é impresor Ricordi. Milán, 4 864, Folio,9 páginas.En id. L'alba d'il pianista, suonatina sopra I  Puritani, por Bonámici.Edjtor é impresor Ricordi. Milán, 1864. Fo
lio, 9 páginas. * 'En id. Fantasía brillante, per piano sopra La forza d'il destino, por Bonamici. Editor á  impresor Ricordi. Milán, 4864. Folio, 8 páginas.En id. L'alba d'il pianista, suonatina sopra 1 Puritani, por Bonamici. Editor é impresor Ricordi. Milán, 1864. Folio, 9 páginas.

En id. L'alba d'il pianista, suonatina sopra il rataplan de La forza d'il destino, por Bonamici. Editor é impresor Ri-* cordi. Milán, 1864. Folio, 9 páginas.En id. L'alba d'il pianiña, suonatina sopra Marino Fallero, por Bonamici. Editor é impresor Ricordi. Milán, 4 864. Folio, 9 páginas.En id. L'alba d'il pianista, suonatina sopra La Figlia d'il regimentó, por Bonamici. Editor é- impresor Ricordi, Milán, 1864. Folio, 4 páginas.En id. L'alba d'il pianista, suonatina sopra Lucrezia Borgia, por Bosnamici. Editor é impresor Ricordi. Milán, 
1864. Folio, 9 páginas.En 25. Gran misa de réquiem per quatro, vpci é or- chesta,por Cario Coccia. Propietario, D. Mariano Martin Salazar. Impresor., Lucca. Milán, 4864. Folio, 491 paginas.En id. II ‘matrimonio per concorso, cavatina per basso, por Ferrari. Propietario, D. Mariano*Martin Salazar Im presor, Lucca. Milán, 4864. Folio apaisado, 21 páginas.En id. II matrimonio per concorso, dúo di soprano e ba - ritono, por Ferrari. Propietario , D. Mariano Martin Salazar. Impresor, Lucca. Milán, 4864. Folio apaisado, 14 
páginas.En id. II matrimonio per concorso, terceto per soprano, tenore e barítono, por Ferrari. Propietario, D. Mariano Martin Salazar. Impresor, Lucca. Milán, 4 864. Folio apaisado, 27 páginas.En id. II matrimonio per concom ería  per teñóle, por



Ferrari. Propietario, D. Mariano Martin Salazar, impresor,
FCa*ri 1864. Folio apaisado, 40 páginas.
En id. II matrimonio per concor so, ana di basso, por 

yerran. Iropietario, D. Mariano Martin Salazar, Impre
sor, Lucca. Milán ,1864. Folio apaisado, 21 páginas.

iü. 11 matrimonio per concorso, cavatina di sopra
no , por Ferrari. Propietario, D. Mariano Martin Salazar, 
mpresor, Lucca. Milán, 4 864. Folio apaisado, 4 0 páginas.

un id. u  matrimonio per concorsot dúo per soprano e
asso, por ferrari. Propietario, D. Mariano Martin. Sala-
ar. impresor, Lucca. Milán, 4 864. Folio apaisado, 49 páginas. * r  > ■ r

En id. 11 matrimonio per concorso, dúo per soprano e 
tenore , por Ferrari. Propietario, D. Mariano Martin Sala
zar. Impresor, Lucca. Milán, 4 864. Folio apaisado, 45 pá
ginas.

En id. II matrimonio per concorso, terceto finále per 
soprano, barítono e basso, por Ferrari. Propietario, Don 
Mariano Martin Salazar. Impresor, LuccaiiMilan, 1864. 
Folio apaisado , 25 páginas.

En id. II 'matrimonio per concorso, aria'ldi barítono, 
por b erran. Propietario, D* Mariano Martin" Salazar. Im-

FS° r* 1 ?n > *So4. Folio apaisado, 43 páginas.
M matrimonio per concorso, romanza di tenore, 

u*?-1*1, ^roPletario, D. Mariano Martin Salazar. Milán, 
m taPaisado, 4 páginas.
Madrid 30 de Junio de 4 864 .=  El Director general, 

Víctor Arnau,

D irección general de Correos.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 

subasta la conducción diaria del correo de ida u 
vuelta entre Sevilla y Stintw OtttM: ‘ """ - - - ̂

El contratista se obliga á cóilíüCiífá cabalJp ó en
carruaje de ida y vuelta desde Sevilla á Sa'ñta Olalla la 
correspondencia, y periócliqQs.que l ^ . f a ^ ^ r e a a d o s  
sin excepción de ;DÍp«jWa.olaM , ( l i s t K e X l n  su 
transitó los paq.uete ¡̂ dirigidos. 4  pada* p.uet>lo, y rece- 
giendo los que de ellos paqtaiíii.para ojfos.destioosc « * .  
i i . L n . n  j 0'?  que ^ “ prende esta conducción , el 
V « E L  T  . se- Acorrida y las horas de entrada
en el funerario p?6í)1,0S < ¥  t r á n s i t 0  Y- extremos se fijan 
q ue en ío sr . ̂ 'gen te¿sin perjuicio de las alteraciones
convenid , i'VOaC“ -rde la Direccion Por considerarlaso » [11̂ ütesai servicio. > .

3. Por los retrasos cuyas qaugas n« se justifiquen de
bidamente se exigira al contrafistk , eh el papel corres
pondiente, laumlta dé 20 rs. vn. por cada cuarto de feo- 
ra, y a la tercera falta de -esta* especie; podrá rescindirá 
el contrato, abonando adémás dicho contratista los Per
juicios que se originen al Estado,

4.; Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista-el aúrpero suficiente'de caballe- 
rías mayores situadas en-los puntos más convenientes de 
de Sivm a.JU CÍ° del AdministradobPV inc^lde t o w s
, 5' condición indispensable quejlos conductores de 
la correspondencia sepan leer y e S s f c  i. , I

en b u e n ^ r d n ^ ^ ^ '^  í  íon t'ratista'd e 'a C0nservaoi°n 
resnondencb v f ?  «S conduzca la cor
respondencia, y  de preservar esta de la humedad y dete-

H.nár- ^ O b lig a c ió n  del contratista^correr losextraor- 
arna  ̂ms del serv'cio que oourrMí, ótórando sü imperte 

precio establecido en el reglamento de postas vigente.
dirinn«f1a?rr 1 c?ntratlsia 4  «OafeiÉiiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración, esta, para el resarcimiento, podrá ejerced su »c- - 
cion contra la fianza y bienes de aqueL J aC
_ 9' . .^ if :?ntldatl en que quede rematada la condoecion 
e satisfará por mensualidades vencidas en la referida 

Administración principal de Correos de Sevilla- 
10. El contrato durará tres años, contados desde el día

muniradc¡ PrinciP10. e.i servicio, cuyo dia-sé fijará al co- 
mumcai la aprobación superior de la subasta.

1 Tees meses antes de finali¿ar dicho plazo lo avi- 
M í  finüü a ia Administración principal respect'i- 
va’ subas' .tpie COa °Portunidad pueda procederse á nue- 
hiiDidtspn’ ^n Sl en esta eP°ca existiesen causas que 

u un nuevo remate, el contratista tendrá obli-
mfsmo nre<-° Uar k  t¿CÍta treS meses más baJ°  el mismo precio y condiciones.

sario vfr‘líí!lUJ^ nte ! 16Ir P0 este contrato fuese nece- 
„ j  . 1 ParIe 5® linea designada, y dirigir la cor- 

jpondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta
f w C°K at‘Sta 8aslos que esta alteración ocasione sin 
derecho a indemnización alguna; pero si el número de 
Ls expediciones se aumentase, ó resultare de la variación 
aumento o disminución de distanoias, el Gobierno deter
minara el abono o rebaja de la parte correspondiente de 

? Pr,orata- Si la línea se variase del todo el 
contratista deberá contestar dentro del término dé los
Je  é no T c T *  31 ^  qUe -Se le dé el a^so si se t^ e -  
se adonte nn !- o servicio por la nueva línea que 
derecho de ^ h  »° nega“Iva queda al Gobierno el 
trata Si hnKubastap buevamente el servicio de. que se 
rata, bi hubiese necesidad de suprimir la línea' eí Go-

Dara mie' re r3 aI.contr.at.ista 6011 un mes de anticipación > 
niclemuizaciom el servici0> sin que lenSa este derecho á

fíñrini riot subasía se anunciará en la Gaceta y  Boletín 
a S st m,braHn0VmC1fad a P ^  üemás medios

endfá lugar ante el Gobernador de 
Un n í i ’ slldo dei Administrador principal de Cor- 
reo» del mismo punto, el dia 30 del mes actual, á la 
ñora y en el local que señale dicha Autoridad.

hP0 máximo para el remate será la cantidad 
ue áü.ooo rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse prepo
sición que exceda de esta suma.

i 8 . Para presentarse como licitádor será condición 
precisa depositar préviaraenteen la tesorería de Hacienda
publica de dicha provincia, como dependencia de la Ca- 
3a general de Depósitos, la supia de 2.500 rs. yn. en ine- 
taimo o su equivalente "en títulos de la Deudá del Es
tado la cual, concluido el acto del remate,será devuelta á 
ios interesados , menos la correspondiente al mejor postor 
que quedará en depósito para garantía del servicio á que 
se obliga hasta la conclusión del contrato.

46. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitádor se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y nrma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pagó original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido én la con- 
c*1̂ on a^teri°r> Y tina certificación expedida por el Al
calde del pueblo residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con 
recursos para desempeñar el servicio que lieita.

4 7. Los pliegos con las propQsiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á. la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

48 Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

. «Me obligo á desempeñar la conducción del correo dia - 
rio desde Sevilla á Santa Olalla y vice versa por el precio 
d e .. .  reales anuales, bajo las condiciones contenidás 
en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada eri estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

4 9. Abiertos los pliegos y íeidos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

2 0 . Si de la comparación de las. proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá-en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio .de media hora 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

24. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura publica, siendo de cuenta del 
rematante los gastos de su otorgamiento y de dos copias 
simples y otra en el papel sellado correspondiente para 
la Dirección general de Correos.
. 22. Contratado el servicio, no se podrá subarren

dar, ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.
23. El rematante quedará sqjeto á lo que previene el 

art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 4 852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efec
to en el termino que se le señale.

Madrid 6 de Julio de 4864. « E l  Diredtor general de 
Correos, Mario de la Escosura.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 
subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Benavente y Mombuey.
4.a El contratista se obíiga á conducir á caballo ó 

en carruaje de ida y vuelta desde Benavente á Mombuey 
la correspondencia y periódicos que le fueren entrega
dos, sin excepción de ninguna clase, distribuyendo en 
su tránsito los paquetes dirigidos ,á cada pueblo , y re 
cogiendo los que de ellos partan para otros destinos,

2 .a La distancia de 4 0 leguas y un , octavo que com
prende esta conducción y el tiempo en que debe ser re
corrida se fijan en 40 horas, con arreglo al itinerario que 
se formará, sin perjuicio de las. alteraciones que en lo 
sucesivo acuerde la Dirección por considerarlas conve
nientes al servicio.

3.a Por los retrasos, cuyas causas:m S&justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista, en el papel correspon

diente, la inulta de 80 rs. vn. por cada cuarto de hora; y 
á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el con
trato, abonando además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista el número suficiente de caballerías 
mayores situadas en los. puntos más cosí venientes de la 
línea, á juicio del Administrador principal de Correos de < 
Zamora,

Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6 .a Será-responsable el contratista de la conservación 
en buen estado da las maletas en que se conduzca la cor
respondencia, y de preservar esta de la humedad y dete
rioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de postas vigente.

8 .a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la Feferida Ad
ministración principal de Correos de Zamora.

4 0. ^  contrato durará tres años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comuriicar la aprobación superior de la subasta.

í l. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva;subasta; pero si en esta época existiesen causas que 
impidiesen un nuevo remate , el contratista tendrá obli- 
gapian.de.CQatiauaii.PQr J&. tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones.

4 2. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario; yarjar-en parte ja línea designada , y dirigir la cor
respondencia por otro á otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin 
derecho á indemnización alguna; pero si el número de 
las exp.ediciones.se aumentase, ó resultare déla variación1 
aumento ójdisminucion de distancias , el Gobierno deter
minará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación, áipeopata.. Si la línea se variase del todo, el 
contratista, deberá contestar dentro del término de los 
45 (fias siguientes al en que se le dé el aviso se avie
ne ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte: en.paso de negativa queda al Gobierno eí dere
cho de subastar nuevamente el servició dé que se trata. 
Si hubiese necesidad dé suprimir la línea, e j Gobierno 
avisará al contratista con un mes ,dq anticipación papa 
que, retire el servicio, sin que tenga este derecho á in - 
démnizacion.

43. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín 
oficial deja provincia de Zamora yppr los demást medios 
acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador de 
la misma, asistido del Administrador principal de Cor
reos del mismo punto , el dia 4,® de Agosto próximo, á la 
hora .y en el local, que señale dicha Autoridad.

44. El tipo máximo para el rematé será la cantidad de 
20.250 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse proposi-* 
cion que -exceda de esta suma.

45. Para presentarse como licitádor será condición 
precisa depositar préviamente en lá Tesorería de Hacien
da pública de Zamora, comp dependencia de ia Caja 
^general de Depósitos, la suma dé 2.000 rs, vn. en me- 
jtáüco , ó su ̂ equivalente en títulos de la Deuda del Es- 
|ta$o ,vla. cu a l, .concluido, el acto del rematé , será, de
vuelta á los interesados, ménós la correspondiente al 
raej ©r postor, qué quedará ett depositó para garántía 
del servicio á que se obliga hasta la conclusión dei con-
.trato *  ̂ .a*.# Ai j  -toif < . -.fv ’v.
j 46. Las proposicipnes se5liaran en pliego cerrado, ex
presándose póríetra la cantidad en qiuV él licitadór sé' 
jcQmprpmete á peestarv el _serv.ic.ip ̂  así cómo su do¡uieiiío 
jy firiqq . .ó la de. persona autorizada cua ndo no sepa es- 
tcrlbir. Agesté pííégó sé unirá la c á Á  depágd briginát due" 
jacreditCjhabersé íiécho el depósito prevenido en ia' cón- 
Idicipn anter'or, y una certificación expedida por el Al
calde del pueblo residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con 
recursos para desempeñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio ai acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

48. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario á caballo desde Benavente á Mombuey y vice. ver
sa por el precio de  rs. anuales, bajo las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas condi
cionales, será desechada. ,

4 9 . Abiertos los pliegos y leídos publicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

2 0 ,. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espació de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

24. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del 
rematante los gastos de su otorgamiento y de dos copias 
simples y otra en el papel sellado correspondiente para 
la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El. rematante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si na 
cumpliese las condiciones que. deba llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto 
en el término que se le señale.

Madrid ,8  de Julio de 1864.«E1 Director general de 
Correos , Mário de la Escosura.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 
subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Medina del Campo y Benavente.
4.a El contratista se obliga á conducir á caballo ó en 

carruaje de ida y vuelta desde Medina dei Campo a Be
navente la correspondencia y periódicos que le fueren 
entregados, sin excepción de ninguna clase, distribuyen
do en su tránsito los paquetes dirigidos á cada pueblo, y 
recogiendo los qué de ellos partan para otros destinos.
' 2/ La distancia de 4 8 leguas y media que compren
de esta conducción debe ser recorrida en 4 4 horas, 
con arreglo ai itinerario que se formará, sin perjuicio 
de las alteraciones que en lo sucesivo acuerde la Direc
ción por considerarlas convenientes al servicio.

3 .a jPor los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente sé exigirá al contratista, en el papel correspon
diente, la multa de 80 rs. vn. por cada cuarto de hora; y 
4 la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe» 
rá tener el contratista el número suficiente de caballe
rías mayores situadas en los puntos más convenientes de 
la línea, á juicio del Administrador principal de Cor
reos de Valladolid.

5.a Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6 .a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia, y de preservar esta de la humedad y de
terioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del se'rvicio que ocurran, cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de postas vigente.

8 .a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de aquel.

9 .a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Ad
ministración principal de Correos de Valladolid.

4Ó. El contrato durará tres años , contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

4 4. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que 
impidiesen un nuevo remate, el contratista tendrá obli
gación de continuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones.

42. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada, y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
dei contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización alguna; pero si el número 
de las expediciones se aumentase, ó resultare de la varia
ción aumento ó disminución de distancias, el Gobierno 
determinará el abono ó rebaja de la parte correspondien
te de la asignación á prorata. Si la línea se variase del 
todo , el contratista deberá contestar dentro del término 
de los 4 5 dias siguientes al en qüe se le de el aviso si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea 
que se adopta; ;enpaso de negativa queda al Gobierno el 
derecho de subastar nuevamente él servicio de que se I

trata. Si hubiese necesidad de suprimir lá línea, él Go
bierno avisará ál contratista con un mes de anticipación 
para que retire el servicio, sin que tenga este derecho á 
indemnización.

43. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y  Boletines 
oficiales de las provincias de Valladolid y  Zamora y por 
los demás medios acostumbrados, y tendrá lugar ante 
los Gobernadores de la mismas, asistidos d^ los Adminis
tradores principales de Correos de los mismos puntos, el 
dia 1 .° de Agosto próximo, ála hora y en el local que se
ñalen dichas Autoridades*

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 37.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma.

4 5. Para presentarse como licitádor será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacien
do pública de Valladolid ó Zamora, como dependencia de 
la Caja general de Depósitos, la suma de 3.000 rs. vn. en me
tálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado, 
la cual, concluido el acto del remate, será devuelta á los 
interesados, ménos la correspondiente al mejor postor, 
que quedará en depósito para garantía del servicio á que 
se obliga hasta la conclusión del contrato.

1 6 . Las proposiciones se liarán en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitádor se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y  firma , ó de la persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con
dición anterior , y una certificaciqn expedida por el Al
calde del puebo residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal , buena conducta y  que cuenta con 
recursos para desempeñar el serviéio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta-du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse. *

18. Para extender las proposiciones sé observará la 
fórmula siguiente:

«Mê  oinligo á desempeñarla conducción del correo 
diario á caballo desde Medina del Campo á Benavente y  
vic# versa pof el precio de.. . .; . .  reales aquales, bajo [as 

; condiciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.» 
s Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales ,. será desechada.

19. Abiertos los pliegos y Íeidos pública¿nente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio úe la aprobación sqperior,

-para lo. cual se remitirá inmediatamente eí expedienté al 
Gobierno.

2 0 . Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más , se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio ,dê  media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hübie- 
ser causado el empate* ¡ 4 • ,, -r  r f

. 2J.. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública , siendo de cuenta del 
rematante los gastos de su otorgamiento.y  de dos copias 
simples y  otra en el papel sellado correspondiente parâ  
la Dirección general de Correos. «

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno*

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.° dei Real decreto de 27 de Febrero de 48o2 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efec
to en el, término que se le señale.

Madrid 8 de Julio de ik eá .^ E l Director general de 
Correos , Mário de la Escosura.

D irección gene r a l  de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por órden de fecha de hoy 

esta Dirección general ha sdñáladó el dia 4 2 del próxi - 
mo mes de Agosto, á’ lasdocédé su mañana,para la ad
judicación en pública subasta de las'mbras de construc
ción de un faro dé sextó"¿rdéñ párá lá rada de Villanueva 
YG eltrú , provincia dé Barceloña , bajo el presupuesto de 
contrata que asciende á 402.417,i 8 rs.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte ante 
la Dirección general de Obras .públicas, situada en el local 
que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Barcelona ante 
el Gobernador de la provincia; hallándose en ámbos pun
tos de manifiesto, para conocimiento del público , el pre
supuesto , condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modeló, y la canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de. 5.000 rs. en 
dinero ó acciones de caminos, ó'bien en efectos de la Deu
da pública al tipo que les éstá asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren al de 
su cotización en la Bolsa ©l dia anterior al fijado para la su
basta; debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite habér reálikadd él deposito del modo que 
previene la referida instrucción. >,

En el caso.de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará/únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción; siendo la primera mejora por lo 
ménos de 500 r s ., quedando las demás á voluntad de 
los licítadores siempre que no bajen de 100 rs.

Madrid 8 de Julio de 1861.=  El Director general de 
Obras públicas , Frutos Saavedra Meneses.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e .. . . . ,  enterado del anuncio publi- 

cado'con fecha 8 de Julio último, y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de construcción de un faro de 
sexto órden para la rada de Villanueva y Geltrú, provin- 
vincia de Barcelona, se compromete á tomar á su cargo 
la construcción de las mismas., con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
de.........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra , por la 
que se compromete el proponénte á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por órden de feeha de hoy> 
esta Dirección general ha señalado el día 12 del próximo 
mes de Agosto, á las doce de su máñana , para ia  ad
judicación en pública subasta de las obras; de una luz de 
puerto en el Grao de Castellón , bajo eí presupuesto de 
contrata que asciende á 67.920,64 rs.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo dé 4852 , en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio-de Fomento, y en Cas
tellón ante el Gobernador de la provincia; hallándose en 
ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú- 
blfoo, el presupuesto, condiciones y planos correspon -  
dientes. *

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto,ihodelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 3.000 rs, en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública aL tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes , y en los que no lo tu
vieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción; siendo la primera mejora por lo 
ménos de 300 rs ., quedando las demás á voluntad de los 
licitadores siempre que no bajen de 50 rs.

Madrid 8 de Julio de 1864.==El Director general de 
Obras públicas, Frutos Saavedra Meneses.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de     , enterado del anunoio

publicado con fecha 8 de Julio últim o, y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de construcción de una luz 
de puerto para el Grao de Castellón, se compromete á to
mar á su cargo la construcción de las mismas, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones,
por la cantidad de...........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado ; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se expre
se determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Escuela N ormal Central de p rim era  
enseñanza.

El dia 16 del corriente, á las nueve en punto dé la 
mañana, darán principio én este establecimiento las opo
siciones á ia plaza de tercer Maestro de la Escuela Nor
mal de Zamora.

Lo que de órden deESr. Presidente del Tribunal pon
go en conocimiento de los aspirantes D. Dionisio Casas, 
D. Manuel Sardá, D. Vicente Iiervera y D. Rufino Calleja 
para su puntual asistencia.

Madrid 1:2 de Julio de 1864.=E1 Secretario , César de 
Eguílaz. 205

\       ———  --------
G obierno de la provincia de Logroño.

Por renuncia deí qüe la obtenía se halla vacante la 
Secretaría del Ayuntamiento de la villa de Rrncon de 
Soto en esta provincia, dotada con 3.650 rs. al año, satis
fechos por trimestres de los fondos municipales.

Los que deseen obtener dicha plaza dirigirán sus so
licitudes al Presidente del referido Ayuntamiento dentro 
del término de 30 dias, contados desde la inserción dé este 
anuncio en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id .

Logroño 30 de Junio de 1 864.=»D. O. D. S. G. ^Mauri
cio Trapiella. 4 84—2

Gobierno de la provincia de Toledo.
La Secretaría dei Ayuntamiento de Montesclaros, do

tada con 3.000 rs. anuales, se halla vacante.
Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 

años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitudes 
competentemente documentadas al Alcalde-presidente de 
aquella Municipalidad , dentro del término de 30 dias, 
que empezará á contarse desde el en que se publique 
por primera vez el presente anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia; en la inteligen
cia de que será preferido el aspirante que reúna las cir
cunstancias prévenidaúen el Real decreto de 49 de Optü- 
bre de 4853., y v ,

Toledo 24 de Mayo dé 4864.=Corzo. 481—2

Gobierno de la p rovin cia de Castellón.
La Secretaría del Ayuntamiento de Zncaina, dotada 

con 2.000 rs. anuales, se halla vacante por dimisión dei 
que la obtenía,. ...... ...:

Los aspirantes qüe á la cualidad de mayores d e -25 
años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus instancias 
competeiitemente.docqmentadas ai Alcalde-presidente de 
aquella Municipalidad, dentro deí término de. 30 dias, 
que empezará á contarse desde el en que sé publiqué el 
presente anuncio en la G a c e t a ;d e  Ma d r id  y Boletín ofi
cial dé la provincia; en la inteligencia de que será prQr 
feWdo él aspirante en quién coücuri’án las circúÜStánéláS' 
prevenidas en el Real decreto de 19 de Octubre de 4853.
} Castellón 28 de Junio de i864.=E.duardo cte Gape- 

lastegui. 480—2

! A yuntam iento constitucional del Real Sitio  
I de San Ildefonso.
1 Se halla vacante lá plaza de Médico-cirujano titular 
'de  esté Real Sitio, con sus alijares1 y añejo dé BaísaiqE, poé 
renuncia del Profesor que la ohteniá, cuya dpJtacion con* 
siste en 4 0.000 rs. anuales pagados mensu^]menj0  dé los, 
fondos del Municipio. Los aspíránté’s" dif¡'¿iyan süs solici
tudes al Presidente del Ayuntamiento detítró del término 
de un. mes, á contar desde la fecha en que sé publique 
este anuncio, trascurrido el cual se llevará á efecto in 
mediatamente la provisión.

San Ildefonso 23 de Junio dé 4 8 6 4 .«  El Presidente, 
Juan García Marismo. 200

Audiencia de V alladolid.
PROVINCIA DE LEON'.

Registro de la Propiedad de La Vecilla.
Relación de las inscripciones defectuosas halladas en '

los libros antiguos de estp Registro, formad^; efi 
. virtud da lo prevenido en el Real decreto de 30

dé Julio de 1862.
AYUNTAMIENTO DE BOÑAR.

! Adrados.
; En 13 de Agosto de . , ante Df Pedro de la. Cruz
JHidalgo, D. Nicolás Casalídva , Juez"de primera instancia 
I de León, otórgó-e-oritura de venta de las fincas per ten e- 
;Ú|entesj% l&.f$c£orí$ de Adrad^ Afávor- de tpribio F e jr  
nandez, vecino de Lugan; no se expresa el número de 
heredades, sitios, cabida ni linderos; se tomó razonen 
23 de Agosto de 1856, libro 2 , folio 23.
. ' Barrio de las Ollas.

En 4 8 de Enero de 1858 , ante D. Inocencio Mateo, Pe
dro Rodríguez y Gaspara Barrio,, su inmjer ? v^ejaos de 
Barrio, otorgaron escritura de inveniarío de los bienes 
que cada uno aportó al matrimonio, cuyos bienes son 
casas, tierras y prados radicantes en dicho pueblo; no se 
expresa el número, sitios, oabidas ni linderos; se tomó 
razón en 25 de Enero de dicho año, libro 2, folio 45.

Boñar.
En 7 de Diciembre dé 1781 Manuel Diez y Manuel 

González, vecinos, el primero de Vegaquemáda , y el se
gundo de la Mata de la Riva, otorgaron escritura de ven
ta de una tierra de cabida de una fanega al sitio d,e la Re
guera , y de otra de igual cabida al sitio de íá Nogal” am
bas en término de Boñar; no constan los linderos; se to
mó razón en 4 4.de Rmiembre de dicho .añp 9 eq ,Boqar, á  
favor de D. Diego González Bodrios, deí mismo Boñar, 
libCó 1, fó*lo 99 vuelto^

En 27 de Agosto de 1817 D. Prudencio Martínez, nar 
tural de Gigosos de los Oteros , otorgó escritura de venta 
ante D. Diego González Bocinós, Escribano de Boñar , de 
41 fincas radicantes en este pueblo á f a y o r  de D. Manuel - 
Galiaqo , Cura-rector dei expresado Bóñar; no se expresa 
los sitios, cabidas ni linderos; se tomó razón en 25 de 
Setiembre de dicho año , libro 4, folio 140.

En 4 de Julio de 4849, ante D. José Fernandez Porre
ro , Escribano de Vegamian, D. Eugenio Mateo, vecino de 
Boñar, otorgó escritura de venta á favor de sus conveci
nos D. Antonio Nuevo, D. Inocencio Mateo y D. Ciríaco 
Alonso de los bienes que pertenecieron á la fábrica de 
Boñar; no se expresa el número y clase de heredades, 
sitios, cabidas y linderos; se tomó razón eí dia 20 de di
cho mes, libro.2 , folio 183.

En 18 de Julio de 1849 , ante D. Inocencio Mateo, 
Marcelino Tornero, vecino de Boñar, otorgó escritura de 
venta á favor dé su convecino D. Antonio García Nuevo 
de la sétima parte de los tienes que pertenecieron á  la 
rectoría de dicho pueblo; no se expresa el número, clase, 
sitios , cabidas y linderos de las fincas; se tomó razón en 
22 de Julio de dicho año , libro 2, folio 185.

En 31 de Julio de 4 849, ante D. Inocencio Mateo, Fran- 
ciscó Villayanore, vecino de  Boñar, otorgó escritura de 
venta á favor de su convecino D. Antonio García Nuevo, 
de la sétima parte de los bienes que correspondieron á la 
rectoría de dicho pueblo; no se expresa la clase, núme
ro , sitios, cabidas y linderos de las fincas; se tomó ra
zón en 31 de Agosto de dicto año, libro % folio 1.86.

En 4 de Agosto de 1849, ante D. Inocencio Mateo, Don 
Antonio García Nuevo y D. Joaquín Rodríguez MediavilJa, 
vecinos de Boñar, otorgaron escritura de permuta, dando 
el D. Antonio al D. Joaquín una tierra de cabida de 4 en
cinas ai sitio de los Llorones, término, de dicho pueblo, 
por la sétima parte de los bienes que pertenecieron á la 
rectoría del mismo; no se expresa la clase , número, si
tios, cabidas y linderos; de estos últimos se tomó razón 
en 31. de Agosto de dicho año, libro 2 , folio 1 $7.

En 19 de Octubre de 1850, ante D. Inocencio Mateo, 
D. Antonio García Nuevo, vecino de Boñar, otorgó escri
tura de venta á favor de D. Manuel Sánchez y Carrasco, 
vecino de Villafranca del Vierzo, de varias tierras y pra
dos que pertenecieron á la fábrica y rectoría de Boñar; 
no se expresa el número , sitios, cabidas y linderos; se 
tomó razón en 45 de Noviémbre de dicho añ o , libro 2, 
folio 248..

En 9 de Marzo de 4844, ante D. Felipe Morala, Don 
Ramón García Lomana, Juez de primera instancia de 
León, otorgó escritura de venta á favor de Juan de Lera 
y Francisco Yillayandre , vecinos de Boñar, de 24 tierras, 
cabida de 46 fanegas, y de 16 prados de cabida de 26 car
ros, cuyas heredades correspondieron á la rectoría de 
Boñar; no se expresa los sitios y linderos, ni cabida de 
las fincas en particular; se tomó razón en 49 de Octubre 
de 1853, libro 2, folio 312.

En 9 de Marzq de 1857 , ante D. Cayo ValbuenaKDiego 
Orejas y compañeros, vecinos de Boñar, redimieron un 
censo de 330 rs. de principal y 33 de réditos que se pa
gaba á la H. N., gravitaba sobre varias fincas; no se ex
presa su clase, número, cabida ni linderos; se tomó ra
zón en 16 de Abril de 1857, libro 2 , folio 408.

En 13 de Diciembre de 4 860 , por los testamentarios 
de D. Manuel González, vecino de Boñar, se expidió tes
timonio de la hijuela que correspondió á su sobrina y 
convecina Lijisa Goqzalez; no se expresa el número, cla
se, sitios, cabidas y linderos de las fincas; se tomó razón 
en 40 de Febrero de 1861, libro 4, folio í 05.

En 13 de Diciembre de 4860 , por los mismos testa
mentarios dei citado D. Manuel, se expidió testimonio de 
la hijuela que correspondió á su sobrina y convecina Isa
bel González; no se expresa el número, clase, sitios, ca
bidas y linderos; se tomó razón en 40 de Febrero de 4 861, 
libro 4, folio 105 vuelto.

En 6 de Mayo de 1 8 6 1 , por los testamentarios de Don 
Antonio Oldás, vecino que fué de Boñar, se expidió testi
monio de los bienes que correspondieron á Doña Benita, 
D. Félix, Doña María Dolores, D. Julián, D. Tomás, Doña 
Teresa y D. José Ordás, hijos del D. Antonio, por heren
cia de este, no se expresan los linderos de las fincas; se 
tomó razón en 2 de Junio de 1861, libro 4, folios 411 
y 1 1 2 .

Colle.
En 8 de Junio de 185Ó , ante D. Juan Francisco Diez, 

Agustin Diez y su mujer Rosalía Fernandez, vecinos de 
Grandoso, otorgaron escritura de venta á favor de Don 
Pablo Flores , vecino de León, de 13 tierras dé cabida de

21 encinas, radicantes eil término de Colle; no se expre
san los sitios ni linderos; se tomó razón en 40 de Junio 
de dicho año , libro 2 , folio 4 8 .

En 43  de Agosto de 1851, á instancia de D. Pedro An
tonio Alonso, vecino de Mansilla, y consortes, se t° 1̂ ® 
razón dé los bienes que correspondieron á la capilla de 
San Roque, dividida entre elD. Pedro y compañeros que 
no se denominan ; consta de 25 fincas radicantes en ter
mino de dicho Colle; no se expresan los linderos ni cabi
da , libro 2 , folios 39 y 40.

* Felechas.
En 25 de Febrero de 1856, ante D. Ramón Salazar, 

Escribano, de Gradefes, Ramón Belesda, vecino de Nava, 
otorgó escritura de venta á favor de Vicente Sánchez, ve
cino de Felechas, de 41 tierras y prados radicantes en 
este pueblo; no se expresan sitios, cabidas ni linderos; se 
tomó razón en 31 de Marzo de dicho año , -libro 2 , folio 
462 vuelto.

Grandoso.
En 10  de Noviembre de 1856, anteD. Inocencio Mateo, 

Antonio Barba , vecino de Huergas , otorgó escritura de 
venta á favor de Santiago Diez , vecino de Grandoso, de 
diferentes bienes raíces, radicantes en término de este 
pueblo; no se expresa el número de fincas^, sitios, cabi
das ni linderos; se tomó razón en dicho año, dia 40 de 
Diciembre, libro 2 , folio 417.

La Vega.
En 20 de Abril de 4835, ante D. Juan Francisco Diez, 

Ignacio García , vecino de las Bod*s, otorgó escritura de 
venta de una tierra en los Llanos, y de otra en la Fuente 
del Rey, término de la Vega, á favor de Francisco Villa- 
yandre, vecino de Boñar; no¡ se expresan las cabidas nt 
lindero^; sé tomé razón en dicho, dia , libro 5 , folio 44 
vuelto.

En 9 de Noviembre 4835, ante tk Juan; Francisco Diez, 
José Alonso Nícieza, vecino de la Vega, otorgó escritura 
desventa á favor de Francisco Fernandez, vecino de Bo
ñar, de un prado, campo de un carro, al sitio la  Bajero 
del coto , término de la Vega ; no sé expresa los linderos; 
se tomó razón en dicho dia, libro 5, folio 47 vuelto.

' Oville. ~ ,

JgB 30. de Agó3to. 1848, Pedro, Gregoria, Tomasa y Ce
cilia Moran', vecinos dé ÓviUé, tomaron razón dé Jas bp* 
rencias que les cbrréspbñdiéróri bóPdéíüttciófrdé^su héf^ * 
mana María, de la misma vecindad; constan las respec
tivas hijuelas de varias tierras y prados, radicantes en 
dicho pueblo; no se expresan los -sitios , cabidas ni linde
ros , libro 1 , folio 1 1 . ,  ....

En 8 de Julio de 4852, aíite D. José Fernandez Porre
ro, Rosendo Carretero, vecino de Oville, otorgó escritura 
de venta á favor de su convecina Paulina Carretero, de 

; la hijuela paterna que al Rosendo , cuyos
; bienes radican en dicho pueblo; no se expresar* sjtiq^ ca
bidas ni linderos: se tomó razón en 42 de Julio de dicho 

; año, libro 2 , f o l i o " \  ^  ; ■ 1 4  * %
É q 8  dé Jubo dé 4 854¿¿ntéJDi Inoceajeia Matoo* jf&us- 

I tina Canseco, Vecina de. Oville,Jqgó á su convecino.Grer y 
í gorió Fernandez 37 fincas en término de dicho pueblo; *
; no se expresan los sitios, cabidas ni linderos; se tomó rá*’
*z o n M  J # 1 ...i T f ^

En 12 de Marzo de 1861 , ante D. Juan F e jto p to  
i m era, Vicente del Castillo, vecino de Oville, lego á sú^
; mtger'Boialíá Fernandez todos Idábféfces raak^s^úe le 
: pertenecian en dicho.njiebjo; expr^a él nupae(ro;
¡ de fincas, sitios, cabidas ni linderos ; se tomó razón en 
j 30 .de Marzo de dicho rúo., libro 2 > folio 457.

Valdecastillo.
! En 20 de Abril de 1859, á testimonio de José Fernán?*
\ dez Porrero , Sebastiana Fernandez , vecina de Vaídécas- 
) tillo, legó á sus nietos-Emilio, Genara y Josefa Fernandez 
1 una cocina, una huerta , cabida de tres celemines; una 
; tierra de igual cabida en 1a Vega de Remolina, y otra, 

tierra en Navajon, no expresahdo la cabida de esta y \oüf J 
¡ linderos de todas; se tomó razón en 4 4 de Junio de 4860¿' 

libro 2 , folio 280.
En 27 de Setiembre de 1860, ante D. Ramón goales, 

Escribano de León, Antonio Fernandez y su mujer Gre
goria Diez, vecinos de dicho León, otorgaron escritura dé 
venta á favor de Faustino Rodríguez,, vecino daValdecas? 
tillo, de una hijuela paterna y materna que teniá en di
cho pueblo; no expresa el número dé fincas, cabidas ni 
linderos; se tomó razón en 43 de Octubre de 4860, librd 
2 , folio 2 8 0 . -

En 28 de Enero de 1860 , á testimonio de D. Fausto 
Nava, Ja H. N. otorgó escritura de venta á favor de Froi- 
lan Reyero, vecino de Boñar, de ocho tierras y un prado 
pertenecientes á la fábrica de la iglesia de Valdecastillo; 
no se expresan los sitios, cabidas ni linderos; se tomó ra
zón en 45 de Marzo de 1861, libro 2 , folio 281.

Vozmediano.
En 28 de Noviembre de 1833, por D. Juan Manuel 

Bocinos, Escribano de Boñar, se tomó razón de una .escri
tura de venta otorgada por D. José Riaño é Isabel Villa- 
yandre, vecinos de Pesquera, en 27 dé dicho mes á favor 
de D. Ramón Acevedo , vecino de Vozmediano , de todas 
las fincas que correspondieron á los otorgantes por he
rencia de sus padres; no se expresa el número, sitios, ca
bidas ni linderos; colección de Ayuntamientos, libro 4 
folio 306.

En 21 de Febrero de 1832; arite D. Juan Manuel Boci
nos, Escribano de Bpñar, Dioqisio Belerda , vecino de las 
Bodas, y Manuel Penilla, dei de,Colle, otorgaron escritura 
de venta á favor de Eugenio García , vecino de Vozme
diano , de todas las posesiones, tierras y prados'que por 
legítima paterna y materna han correspondido á los otor
gantes en lps términos de Vozmediano, desde Peña tra
viesa arriba; no se expresa el número de fincas., sitios; 
cabidas y linderos; se tomó razón en el dia 29 de diejiq 
mes y año; colección de Ayuntamientos, libro 4, folio 247*

En 24 de Marzo de 4840, María Fernandez , vecina de 
Colíe’ otorgó escritura de venta á favor de Simón Adce- 
vedo, vecino de Vozmediano , de todas las fincad que fe 
correspondieron por defunción de su padre Benito ve
cino del expresado Vozmediano; no se expresa el núme
ro de fincas, cabidas ni linderos; se tomó razón en 14 
de Abril de 4 864 , libro 2 , folio 406 vuelto.

En 5 de Marzo de 4 860, ante D. Inocencio Mateo, Es
cribano de Boñar, Enrique García, residente en Boñar* 
otorgó escritura de venta á favor de Jorge Rodríguez, ve
cino de Vozmediano , *del derecho que le correspondió 
por herencia, de Eugenia. Villayandre, vecina de este pue
blo; no se expresan las fincas, sitios, cabidas ydiiideros; 
se temó razón en 49 de dicho mes y año, libro 2, fo
lio 446. ; , .

En 23 de Octubre de 1861, D. Máximo Alonso, vecino 
dé Mansilla, en virtud de poder de Doñá Paula García, su 
convecina, ante D. José Casimiro Quijano , Escribano áé 
León, otorgó escritura de yenta á favor de Jorge Rpdrir» 
guez, vecino de Vozmediano, de todos los bienes que en 
dicho itoebló correspondieron á la Dona Paula, no se ex
presa el número de fincasTsitios, cabidas y linderos; sé  
tomó razón en 1 / de Noviembre de dicho año, libro 2 , 
folio 417.

Voznuevo.
En 30 de Abril de 4 821, antp D. Diego González Vocl- 

nos, Escribano de Boñar, D. Manuel García, Párroco dé , 
Voznuevo ,. y su convppino Casimiro Reguera,,, otopgarop. 
esbrítura de permuta de varias fincas; no se expresa dón
de radican, sitios, cabidas ni linderos; se tomó razón Su 
dicho d\a en Roñar, colección de Ayuntamientos, libro 4, 
folio 4 43 vuelto.

En 5 de Setiembre de 4846, ante D. Pedro de la Cruz 
Hidalgo, la H. N. otorgó escritura de venta á favor de Don 
Mateo del Rio, vecino de León, de 67 fincas que pertene
cieron á la fábrica de la iglesia de Voznuevo; no se ex̂ * 
presan las cabidas, sitios ni linderos; se tomó razón eh 
1 2  de Octubre de dicho año, libro 2, folio 383.^

En 22  de Setiembre de 1856, ante D. Ildefonso Garda, 
la Hacienda nacional otorgó escritura de venta á favor de 
D. Santiago del Rio, vecino de León, dé un quiñón cíe 
cuatro fincas pertenecientes á la rectoría de Voznuevo; 
no se expresa su cabida, sitios y linderos ; se tomó ra
zón en.12 dé Octubre de dicho año, libro 2, folio 3Í83.

AYUNTAMIENTO DE CARMENES.

Almazara.
En 6 de Enero de 4 855, José Orejas, vecino de Aluni

zara, adquirió por permuta que hizo con Gaspar Diez, su 
convecino, los bienes que es,te habia comprado á Vital 
Fierro, vecino de Gete; no se expresa el número de fin
cas, sitios, cabidafs ni linderos; se tomó razón el dia 23 
de dicho mes y año, libro 2, folio 143.

Canseco.
En 25 de Junio de 4 864 , por D. José Casimiro Quijano, 

Escribano de León, se expidió testimonio de la hijuela 
que correspondió á D. José Fernandez Llamazares, de la 
misma vecindad , por defunción de su madre Doña Isa
bel González, vecina que fué de Canseco ; consta dicha 
hijuela de vafips heredafie^ radicantes en este pueblo; no 
se expresan las cabidas y linderos;.se tomó razón én 34 
de Agosto de dicho año, libro 2, folio 71.

En 25 de Junio de 4864, por D. José Casimiro Qaija- 
no se expidió testimonio de la hijuela que correspondió 
á D. Pedro Fernandez Llamazares, vecino de León , pot 
defunción de su madre Isabel González, vecina que fué 
de Canseco; consta de varias fincas radicantes en este 
pueblo ; no se expresan las cabidas y lindero^; se tomó 
razón en 31 de Agosto de dicho año, libro 2 , folio 74.

En 25 de Junio de 4864 , por D. José Casimiro Quijat  ̂
no se expidió testimonio del legado de ^quinto y tercié 
hecho por Doña lsabel González á su hija Doña lsabel y



m arido u . Juan renidiiut» , tuuuo vowuua
SU Ve expresa lac&fKídebteíies fii.sa v^or.;. Sé toipó ra- 
n° pn 34 de* Agosto de dteho aña* libro 2 , folio 7i. 
%0\ x \  25 de Junio de <864, por D, José Casimiro Quijíqio

‘Vínidio" testimonio de la hijuela que cqrrespondió á 
se S iin e  Fernandez Lia magarescp vecino de LéoD,.por de- 
P* ?Ío¿ de su  madre Dog* Isabel, González, vecina de 
í?^¿ero • n a  se e x p P e8 ^ 1 o s4 ip 4 « ^ ‘dé: l^v^P^.|* iJ^Í2 ' 
aúT ¿ íu n  Agosto de dicho año , libro 2 , folio 7?.

, Cármenes.
i7n 4 0 de Junio de 4,844* anta IX Basilio Díaz Canseco,

E rario  de Cármenes, Angel Canseco, vecino de Camp- 
f  otorgó escritura de venta á favor ¿e Alóps?. Qan: 

veoinO'd&Cárjnsnesvde vacias fincas radicantes eii 
s®. oueblo; no se espresan laa cabidas m • linderos; se to-
^  S n . i i b i - o í ,  folio 200 vuelto.

Geñicera.
En 20 de Enero.de IS H .p p c » . Basilio B i^C ansecó  

«e expidió testimonio.de la,.herencia que.correspondió á 
Matías Diez * vecino, de (5eniceca a pordefiíncion de María 
ñosa y Manuela Gon?aleí, sps convecinas; consta la he
rencia de. casas.,/tierras y-,prados radicantes, en .dicho 
pueblo; no se expresan los fiinderos; se tomó razón en 3í, 
Se Julio de 486H Íü*o  ÍQÜd,.jíair

En 20 de Enero de 1851, pocD. Basilio Diez; Canseco 
se expidió testimonio de la herencia que correspondió á 
Antonio González , vecino de Genicera , por defunción de 
sus tias María Rosa, y Manuela González, de la misma ve
cindad , consta da  una (casa^ tierras y ,prados en dicho 
pueblo" no se expresan los,linderos; se totíió razón en 31 
de Julio de dicho añ o , li£ro 2 , folio 235. á , .

En 7 de Agosto; de. 4 860,, ante D. Abatías Diez Canseco, 
numerario de Cármenes , D, Miguel. Diez f yecrno de Ge
nicera , otorgó escritura, dé venta, a favor de Cirilo Diez, 
su convecino , de varias* fincas radicanteseü^ dichoJ>üé- 
b lo ; no se expresa jel numero,, clase , sitios, cabidas y 
linderos; se tomó razón en í 3 de Setiembre de dicho año, 
libro 2 , folio 258. s

. ' . Gete. :  ̂  ̂ x .
En 22 de  Setiembre de 4 85&y*m«ste C¿ Román Roárif 

suez , Domingo García ; vecino de Tordesillas, otorgó es
critura de vetttsr 4  favor d e  Gaspar Diez, vecino de Gete, 
de la hijuela^paterna y m aterna; cónsta clavarios bienes 
raíces: no se expresa los que son í SÍUo&¿ cabidas nidin* 
dero^  se tomó razo» en 24 de Octubre de 1855; libro 2, 
folfay 2ÍHK '■ * - •• r v •* '-Y'iiyr-*' --ft í <• íí'-

En 5 de Julio ¿04860 ¿ ao ^ p t|M a tia s  DieZf C a n só n  
María García , ved m  de Fetmm, oS tofgo^ctótura4eve^ 
ta á favor de su convecino iEntéb^nDtez^de4odo^ ios b ie 
nes q tó  en término s de Gete p e i^ e o ia n  A la otorgante;
no s e  expresa el nú^oetO yCla^ey-sMta  ̂rCabi¿%s y linderos
de las fincas ; se tomórazon e« 8 de Agosto desdicho año, 
libro folio 273 vnetóo.. - . - ,  .. . .

En 46 d eM am  
merario A R p b i*  yeqína d p ^ m M ^
r a , otorgó escritu í^de y p n ta £ Uyp£ 
inon Gonzalez de todósfios bienes que perteiieQieron á la 
otorgante en termino dq dicho pueblo,; po se.éxppqsá el 
número de fincas, su clase, sitios, .cabidas y linderos; §e 
tomó razbn en 34 de M arzódé dicho ano, libro 2 .* fo
lio £86. , ... ■ .,,u- ,> " v , .. V i '■ ;s. , Jl.

En 26,de„Dicieiwre de \ 855^ ant¡e,D. Valentín AlonsOi, 
Ignacio G p o M e z ^ ó t o i ^ ó  é.scri|prá 
de venta & favor Úe, A^íomp Díé^rt vecino de Genicera,, 
de las fincas que le corr^póndierón ppr hereópiá ipatei’- 
na; no se expresa eL.número, cUse.vsili>as, cabidas v lin 
deros; se tomó razón eá  4 de Fébréró de 4 856/lib ro  % 
folio 297. .  .:4.

> - Piedmfita.
En 47 de Abril de 4 860 Antonio Fernandez;. vecino 

de Piedra fita, otorgó escr i tura' de ven ta á favor .de su con
vecino Manuel González defodos:k>s bienesíquedooorrest 
pendieron en*dicho pueblo por herencia de sus padres ; no 
se expresa el número de fincas, sitios , cabidas y linderos; 
se tomó razon en 23 de Mayo de dieho ago , libro 2 , folio 
440 vuelto.

/ Tabanech.
En 7 dé Agostó de 4845 , ante D. Basilio Diez Canseco, 

Vicente Súarez, vecino de Fóritun, otorgó ^erftu ra  de 
venta á favor de Baltasar Fernandez, vecino deTabánedo, 
de todos los bienes qüe le correspondieron por defuri' 
cion de su madre María Fernandez; no se expresa el nú
mero de fincas, sitios, cabidas , clase y  linderos; sé tómó 
razón en i 0 de Febrero de 4 846, libro 4 . folio 5.

Villanueva de Pontedo.
En 4 4 de Agosto de 1843, ante D. Felipe Mótala , Don 

Pedro Miñón, en funciones de Juez de primera instancia 
de León, otorgó escritura de venta á favor de Bernardo 
Alonso y compañeros, vecinos de. Villanueva del Pontedo, 
de 3 lierras y 4 0 prados que correspondieron á la fá~

■ brica de dicho pueblo; no se expresa la cabida , sitios y 
linderos; se tomó razori én¿5'dé''Marzó de 4 854 , libro 2, 
folió 437. (Se continuará.)

A d m ia i^ tra c ip ii  p r i j ic i i ia i  d e  H a c ie n d a  p ú b lic a  
d e  la  p r o v in c ia  de  G tudad-ÍR eal.

Por el presente se cita, I lam ry  emplaza á D. Antonio 
Dopazo, Comisario qiíé fúé dé Protección y  Seguridad 
pública de Ciudad-Real en el año de 4858 , ó sus herede
ros si hubiese fallecido , para qüe en un término breve 
sefpresenten en la Tesorería de Hacienda pública de esta 
provincia á efectuar el ingreso de 5.35á rs. en que salió 
alcanzado por los documentos de vigilancia que tuvo á 
su cargo; teniendo entendido que si trascurridos los tres 
emplazamientos que'determina el*art. 425 del reglamen
to del Tribunal de Cuentas del Reino de 2 de Setiembre 
de 4853 no da cum plimento lo referido; se procederá 
en el expediente á lo que disponen los artículos 426 y si
guientes de dicho, reglamento.

Ciudad -Real 4 4 de Julio de 4864.=*=E1 Administrador, 
Diego A. Róvés. 499—-3

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Yo el infrascrito Escribano del numero de esta; villa de Ma

drid y Notario del Colegio territorial de la misma, doy fe que 
habiendo solicitado D. Vicente Osósde Esterripa,, nombrado, pa
trono y CapeiLan de una de las prebendas de clérigos que cons
tituyen ia memoria^ perpétua patronato Real dé legos familiar 
fundado por el Sr. D. Francisco López Traüa eú, la parroquial 
de San Sebastian de esta corté en la vacante odurrida por falíe- 
cirnientó del Presbítero D. José María de Goiri; que se le pusie-

ñor Juez de primera instancia del distrito de Buena vísta dé esta 
capital D. Emilio Bravo y Romero, á quien se la pidió, dictó en 
4 4 de Mayo anterior el auto que dice así:

Por presentado el título ó nombramiento que se apopip^ña 
de patrono y Capellán del primero, que constituye la memoria 
peipétua patronato Real de legos familiar fundados por Di Fran
cisco López de Traña en la parroquial de San Sebastian de esta 
corte:

Resultando dé él qiie el dicho patronato y capellanía se ha
llaban vacantes desde 22 dé Octubre de 4839, eh  qú é  ifértécib el 
Presbítero D. José María de Goiri:

Resultando qüe fijados edítos convocandb opositores para la 
provisión de esta vacante, aunque con el agraciado han concur
rido otros dos, ha sido el preferido, porque teniendo ia edad 
que prescribe ia fundación , hallándose condecorado con el gra
do de Bachiller y con aptitud de ascender en ia carrera del sa- 
cerdocio, ha acreditado su parentesco más próximo con la actual 
poseedor a de la casa llamada , en consideración á lo» cual ekpa- 
roño de sangre, con voz activa y pasiva, único actualmente de 

los expresados memoria y patronato, ha hecho en él el nom bra
miento que so va refiriendo, sin períuicio. dg tercero, que mejor 
derecho tuviere, y con la condición de recibir ia prima tonsura 
* Ja piayor brevedad posible, y ascender á las órdenes sagradas 
a Ja edad que previene la cláusula dé ia fundación ; mandando 
que se le acuda con la quinta parte de las rentas dé la memoria 
y que se le libre el competente testimonio, qüe es el qüé aquí 
rae, para que Solicitase la posesión en lá forma que le conviniese*
; Considerando que no hay motivo fundado parg derogar la in- 
icada posesión que aquí pide, pues .que parece, que para efec- 

uar dicho nombramiento se ha procédido con legalidad, y obser
vando el patrono que lo ha hecho las prescripciones de la funda
ción dése en efecto al solicitante D. Vicente Osés y JÉsterripa la 
posesión que reclama del patronato primero y capellanía de la me
moria perpetua y patronato Real de íegos fundados en la par- 

quia e San Sebastian de esta villa por D. Fráncisco López de 
3 • aure£la y Alar con en, la finca que indica, ó en la misma 

acjon que a efecto se exhibirá, ó en cualquiera otra de los 
fnenes que constituyan a^uel á voz y nombre dé los demás por 

6 a confieré comisión para ello asís-
no« v 6 r reSeDíe Escribano requíriéndose después á los imjuili— 
va 00 üüos ¿ e los propios bienes para que reconozcan al mie- 
rio« °Se  ̂ ° r ’ librándose los C o r to s  ú órdenes que sean necesa- 
tnrtÁ .^ Uê ° firüVóaselé del oportuno testimonio que pretende de 

i y coa arreglo á lo mandado en el art. 700 de la ley de

« * T T e m C m ' ,ueg0 que todQ Secutado,, publí-
L  6, e auto por edictos que se fijarán á la entrada del p^- 

onde están situados los Juzgados, que es el de costumbre en 
f ic t t i ° n e* además en la G aceta; W ia fio f  Rolétiñ

El br.Jó*.jg.jpjRQ pravo y nouieru, " U« IV/UV‘U
do Juera.de la corte, y Juez de primera instancia del distrito de 
Buenavjsta da esta villa de Madrid, lo mandó y firma en ella, á 
44 de Maye de i 864í^EmihoBVavo y hom.ero=C»audiu Sanz y 
Barea/

El auto inserto corresponde con su origin&L á que me remi
to. Y para que conste en virtud 4e lo mandado en él y para los 
efectos prevenidos en et art. 700 de la ley de Enjuiciamiento 
civiVlo signo y firmo en Mádrid á 30 de Junio de 4 864.—Doc
tor Claudio Sanz y Barea. 204

Yo eí infrascrito Escribano del número de esta villa de Má
drid y Notario dél Colegio territorial de la misma/doy fe que 
habiendo Solicitado D. Ceferinó Jaramillo de Parada y Otazo, 
Presbítero, nombrado patrono y Capellán de una dé las preben
das de clérigos qqe constituyen la memoria perpétua patronato 
Rea|-úe legos familiar fundado por el Sr. D., Francisco Lopoz Tra
ña en la parroquial de San Sebastian de esta corte en la vacante 
ocurrida por casamiento del -Dr. D. Garlos María Coronadof que 
se le pusiese en posesión * del expresado patronato en ,1a forma 
legal, el Sr. Juez de primera instancia del distrito do Buenavista 
(fo esta capital D. Emilio Bravo y Romero» á quien se la pidió,

1 dictó en 14 dé ahterior el au\o que dice a sí:
Por presentado él título dé patrono y Cápéllan eri lá vacante; 

que habia dejado en Enero de 4 840 D. Curios María Coronado 
en la memoria patronato Real de legos.funda,do en la parroquia 
de San Sebastian de esta corte por D. Francisco López de Trana 
Jáuregui y Alarcorn

Resultando; que fijados «edictos, segnu en dicho .documento se 
ex presa^ convocando opositores para la provisión de esta vacan-: 
té, ningún otro se presentó más que el agraciado, que¡ lo fué em 
consideración á que- en la ,fecha de la vacante tenia ya la edad 
que prescribia la cláusula de la fundación, y después ascendió al 
Presbiterado, y obtuvo también los grados de Bachiller en Filo
sofía. y, Xeolfigía,..cursando todos los años de esí.a Facultad en ap
titu d p a p  recibir el»grado mayor de Licenciado, y asimismo poiv 
que..§egiun el árbol y  documeatos que acompañó á su instancia^ 
acreditaba su ascendencia = y derivación de los-sobrinas «dei fun
dador.D.Alonno Roldan y D. Antonio de Otazo, bajo cuyo con-?' 
oepto hábiaúntes obtenido nombramiento interino para el goce 
de la prebenda dé estudiante de la propia fundación; y por últi
mo, porque .reuníapuantos requisitos eran necesarios, por cuyas 
razones el patqyaatO! desangre cpn .voz activa y. pasiva, únicp en 
la aclnalidad de y,a citada memoria patronato Real de legos, 
hiz^ ap él a t ó  d®Lpr€K)eden^ «l ü w b i anMénta-quer se va 
refiriendorSia.’pe4Gácin;deiteíoeraíqne mejorr.derecb® tnviere; 
mandando que se le acuda con la quinta parte de las rehtas^deMa 
memoria, y que se íé dé el competente testimonio, que es el que 
ahora presenta, paí*a que solicitaste la-posesión en* la forma que 
mejor le conviniese;

Considerando -quepo hay, motivo para denegar dicha pose
sión, pupyse ve gpe ,al efectuar el;notubramiento el p¿trono;ba 
procedido pon. la más estricta legalidad, observando las presorip-. 
cionea de lnlnndápion,, dése al Presbítero D.'Ceferinó Jaramdle 
de Porania, s^gun pretende, la pqsesion de los dichos patronato-, 
y capellanía, de la memoria perpétua y patronato Real de legos 
fundados' por D. ¥ ranciseo López Tráña Jáuregui' y A la ran  en 
la finca de'que hácé mérito, ó en la fundación que se exhibirá, ó 
en cualqujera qtra cosa qué ^Lmispio pertenezca á voz y nombre 
de tpdos los tóenfiS por el alguacil dé) íüzgaclQ,. á.quíen se cami- 
siona aléféctq, e x is tid o p re s e n te  Escribano; requíriéndose d e s - , 
puns,4^;;in9qilís^i y  cQlonos.de ios mismos para, que repqnoz- 
can al. nuevo poseedor,, librándose los exhortes ú órdenes que 
sean menester, y proveyéndole luego del oportuno testimonio que 
pide dé todo; y conforme á lo dispuesto en el art. 709 do la lev 
del Enjiiieiamientó civil, después que lodo se bay'á ejecutado, 
pub íquese esté auto por edictos, que se fijárán en el sitió de eos 
tumb/e, y en la Gac eta ; Diario de drtsos y Boletín oficial de la 
provincia.

El Éy: H  Em.ilip Bravo y Romero , Magistrado de Audiencia 
de fuera de ln corte y. Juez .Je  priaicra instancia etei diSirito do 
Bu pciv^ta CítM.viiia» de Madrid, lo mandó y firma en ella á 
44 de Mayo de 4864 —Emilio Bravo y Romero. =  Claudio Sanz 
y Barea.

Él auto inserto corresponde con su original, á que me remito. 
Y para qüe conste, en virtud de lo mandado en él y para los 
efectos preven idos en eí art. 700 déla ley de Enjuiciamiento ci- 
vil, ío signó y firmo en Madrid á 30 dé Juníó de 4864 - -b r .  Clau
diô  Sanz y Barea. 201

Én virtud de providencia del Sr. Juez de primera instanéiá 
del distrito de la Inclusa de esta corté, se sacan á la venta en 
pública subasta por término de ocho dias 58 lámparas de tres 
Ciases diferentes, tasadas a. una suma en 4.760 rs. , y diversos 
muebles, paraguas, sombrillas, abaqieos y. bastones, tasados ep 
junto en 3.361 r s . ; para cuyo remate se ha señalado el dva 23 
del, actual, y hora dé la una de su tarde, en los. estrados del Juz
gado, pudiéudo postrarlos el depositario D. Pascua! Mirabel, 
que vive callé dé Puencarral , 9 , tienda.

Madrid 42 de Julio de 4864.r=ÉrÉseribafío, Luis1 E^cobgr.
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En virtud-de providencia del Sr. D. Bugénio Mirandá y Prie
to, Juez tógádo deprim era instancia del distrito de la Inclusa de 
esta corte , en autos ejecutivos que penden por mi Escribanía, se 
saca á .pública subasta una sortija de oro con aro grabado y un 
diamante brillante de forma ovalada y color amarillo, engastado 
con garras en una orla de 4 6 diamantes brillantes, y dos flores á 
los costados con tres diamantes brillantes cada u n a , valuada por 
el tasador D. Donato Alvarez Santullano en la cantidad de 44.460 
reales: para sü remate está señalado el dia 24 del corriente, á las 
doce y media de su mañana/en dicho Juzgádo, sito en la calle de 
la Union , riüm. 6 , piso bajo; advirtiéndose qüe la referida alhaja 
se encuentra en poder del Sr. Director del Banco peninsular hi
potecario, establecido ep la Puerta del Sol, núm* 4 3., cuarto se
guido, en donde sapondrá de manifiesto á los que quieran inte
resarse eq la subasta?

Madrid 4 4 de Julio de 4 864.:= Román Gil. 203

En virtud de providencia del Sr.D . Manuel María Moriano, Juez 
de primera instancia interino del distrito del Hospital de esta ca
pital, refrendada del Escribano de número D. José García Lastra, 
se cita, llama y emplaza á los. que se crean con derecho para re
petir contra la casa sita en esta población y su callé de la Mon
tera, núm. 44 moderno, 33 antiguo, manzana 290, por virtud 
de dós escrituras otorgadas , la una en 46 dé Enero de 4778 ante 
el Escribano dé núebero de esta villa f), Miguel Sauquillo de 
Frías por ja  que Doña María Vicenta Palafox Prieto de flaedo 
M arque^de  Campp Llanp, hipotecó dicha casa á responder de 
la administración de las tercias y demás rentas pertenecientes al 

Sr.»Mantp D, GabrigL canferjda famas Bello&illa;»y 
la otrja otorgada en 4 de Octubre de 4783 ante el Escribano también 
de numeró D. Ventura Elipe, por la que la propia Sra. Marquesa 
de Campo Llano hipotecó la finca á. uq préstamo de 3Q 00Q rea
les que la hizo D. Gabriel de Frutos» para que al término de 60 
dias, contados desde la publicación de este anuncio, se presen
ten en el Juzgado de & S., por la Escribanía del mencionado Don 
José García Lastra , á deducir las acciones que corresponda ; bajó 
apercibimiento de que pasado dicho término sin verificarlo se 
declararán ganpeladas las repetidas escrituras, y libre la casa 
del grayámeh que por ellas.se la impuso.
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D. Antonio María de Prida, Magistrado dé Audiencia fuera de 
Madrid y Juez de primera instancia del distrito del Hospital de 
esta corte.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los acreedores que 
se crean con derecho á los bienes del abintestato de D. Juan Te
jada Ramiro, á fin de que en el iraprorogabíe término de 20 
dias, contados desde el siguiente al de la publicación de este 
edicto, se presenten en el referido Juzgado del Hospital y Escri
banía del que refrenda, sita en la plazuela del Biombo, núm. 2, 
piso bajo, á la hora de despacho, con los documentos justificati
vos de sus respectivos créditos ; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya Lugar.

Madrid 8 de Julio de 4864.=Prida.=Por mandado de S. S., 
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Licenciado D. Mariano Cors y Perez', Juez de primera instan
cia de esta villa y su partido.

Por el presente hago saber que en el juicio de concurso vo
luntario de acreedores de Manuel Romo Jaro, vecino de Fuensa- 
lida , pendiente en este Juzgado, y en junta general de acreedo
res celebrada en 4 7 de Marzo de 4 863, fueron nombrados síndi
cos por unanimidad D. Marcos Gacrido y D. Cándido Caso, de 
este domicilio, representantes de acreedores; y por auto de 28 
de Julio de dicho año mandé publicar su nombramiento por me
dio de anuncios que se fijarán en el sitio público ó insertarán en 
el Boletín oficial de la provincia y Gaceta de  Ma d r id , previ
niendo que se haga entrega á dichos síndicos de cuanto corres
ponda al concursado.

Dado; én Torrijos á 7 Úe Junio de 4^64.=Mariano Cors y Pe- 
rez.==El Escribano actuario, Francisco José del Pozo. 204

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR

L´Europe publicó ayer, dice Lá France del 11  el

texto de una circu lar de !\í. Drouyn de Lhuys sobre 
el éxitp, d>e la conferencia dé Londres, relativa, á los 
asuntos 4e D inam arca: la citada c ircu lar concluye 
con los siguientes párrafosr

«La opinión se manifiesta hondamente conmovida con 
la renovación de las hostilidades, Y espera inquieta las 
consecuencias que una Jucha tah desigual puede produ
cir. No deke desconocerse el resultado dé acontecimien
tos que se refieren directamente á los intereses de todas 
las patencias‘marítimas en el Norte y al equilibrio en es
ta parte de Europa.

)>Deseamos vivamente que los peligros que puede pro
ducir semejante estado de cosas sean evitados; y ani
mados nosotros de los mismos sentimientos que hasta 
ahora nos han servido’ de norma, deseando continuar en 
la actitud de imparcialidad que hemos adoptado, espera
mos que no surgirá complicación alguna de bastante gra
vedad que nos ponga en  el cjaso de abrazar otra po
lítica.»

El  Viaje del Príncipe Juan , hermano del Rey 
Cristian, á Berlín }y á' Cárlsbad continúa dando oca
sión á largos comentarios.

El Bostchafler de Viena manifiesta que semejan
te viaje tiene relación cón las pretensiones del Prín
cipe Federico de tíesse á la Corona de Dinamarca; 
pretensiones qüé han - impresionado vivamente á la 
familia Real da Copeníraguej hasta el punto de que el 
Rey ha ehviada á su bérmano menor á la corte de 
Prusia con el fin de pedir explicaciones e n . el partid 
cular. El Príncipe^ Juan tiene la categoría de Mayor 
del etércitor nrusianoi4

Correspondencias dé Berlín aseguran que ningu
na invitación se hará á Ja; Dieta para que se adhiera 
á la atierra eoiitra Dmamarca.

Se cree resueltamente decidido un viaje del Rey, 
de Prusia á Viena.

Anunciase lá próxima partida de M. Kern? Envia
do exjtraQrdinano, y, Ministro plenipetenciarip'de la 
Cotífederáeion^ helvética en París. Este diplomático, 
qué ha terminado felizmente las impórtántes negocia
ciones comerciales pendienles en,tre Suiza y Francia, 
y firmado el convenid el dia 30 de Junio último , se 
dirige a Suiza en virtud dé licencia temporal dé cor
ta duración», ,

M. Rouher, Ministro de Estado del vecino Impe
rio , s,a)ió el dia 9 para Suiza; y su ausencia durará; 
según se asegura, el mismo tiempo que la del Empe
rador?

El Vizconde de Martimprey,, General de divi
sión? y Gobernador general interino de Argel, llegó el 
dia 10 á París : el General Morris queda encargado in
terinamente del Gobierno.de aquél país.

INTERIOR
MADRID.—Hemos visto , dice uno de nuestros cole

gas, dos fotografías, hechas.en. el gabinete de la. Academia 
de Estado Mayor .de Artillería de la Armada, que repre 
sentan los dos cañones ingleses que han reventado en la 
prueba de las planchas que se destinaban á la dotación 
de la,fragata Arapiles, ha prueba se hizo en las casamatas 
de Torregorda, y los cañones fueron cargados con ocho 
kilógramos dé pólvora cada. uno. La explosión afortuna
damente no causó daño alguno.

A la Direccion geqeral de,Infantería .de .Marina han 
remitido el Teniente Coronel Dt Félix Llanos y el Capitón 
D. Miguel Bellon, encargados del gabinete fotográfico de 
la Escuela de Estado Mayor de Artillería de la Armada, una 
reproducción del vapor Alerta, en la que se ven todos los 
detalles con la mayor claridad , pudiendo ffecir que esta 
reprodpecipn honra mucho á ios directores del gabinete 
mencionado.
   Luego de terminado el terraplén que se está hacien
do en el paseo de la Fuente Castellana, parece que se for
mará en átyúél terrerío uti bonito jardín semejante á los 
que hay en Recoletos.
   Se está acabando de desoctpar en la Carrera de
$aníjRrúnñng;eL palapiQ que fué del Sr. Duque de Híjar, 
y en b rev e te  ya aidar principio á su derribo para cons
truir en aqúet sitio varías casas particulares.

REA L  A C A D E M I A  DE ARQUEOLOGÍA.

DISCURSO
DFL SR. D BASILIO SEBASTIAN CASTELLANOS ÚE^ LOSADA,

Fundador y Director facultativo.

Reseña de los trabajos en que se ha ocupado la Academia en 
los ejercicios del último bienio.

Sermo. Sr.: Sres. Académicos : Si , recordando el 
cántico de Simeón, terminé con él mi discurso sobre la 
historia de nuestra Real Academia cuando esta empezaba 
á regenerarse por vuestra augusta protección y por los 
poderosos y laudables esfuerzos de, todos ios Sres. Aca
démicos, ¿con cuánta más razón podré hacerlo hoy al ver 
coronadas vuestras tareas y conseguido felizmente el ob
jeto de mis deseos, aspiraciones que ha mantenido mi al
ma eñ lk esperanza por espacio de 27 años? Dispensadme 
Sermo. Sr., si al llenar en este dia mi cometido se turba 
algún tanto mi pobre espíritu á impulso de las gratas 
emociones que experimento en este instante al ver sa
tisfechos loS deseos de cási toda mi vida , rodeado de tan 
altas capacidades; y al triste recuerdo de las vicisitudes 
por qué ha pasado este Cuerpo hasta llegar á la altura en 
que le habéis colocado, jun tapien te con el de aquellas 
personas tan queridas que, habiéndome ayudado en un 
principio á sentar tos cimientos (te esta obra, no han 
alcanzado la dicha que á mí me embriaga de verla feliz- 

-ah oteto**< > quo más
afortunados que ellos los regeneradores de la Academia, 
lleguen á contemplar su obra tan elevada, que no pueda 
rayar más alto asociación humaría alguna!

Exígese en los Cuerpos científicos de esta clase el re 
sumen de sus trabajos de tiempo en tiempo para que, en 
su comparación, adviertap sus miembros el progreso ó 
decadencia de la institución, y para que , émulos de sí 
mismos? se alienten y exciten á no decaer del rangetque 
hayan adquirido por medio de su estudio y de sus esfuer
zos. Y puesto que esta fué la idea de los expresados cuer
pos al crear esta solemnidad periódica, y en este uso ha 
entrado el nuestro , solo me tpea acatar el acuerda de la 
Academia, que me ha designado para trazar en un resu
men lo que, con la debida extensión , he encontrado con
signado por nuestros entendidos Secretarios en las actas 
de las sesiones del último bienio. .

Antes de aceptar esta misión honrosísima hubiera 
debido yo , cqmo en igual ocasión dijo Mr. Mignot en la 
Sociedad del H avre, poniendo en práctica el quid valem 
humeri de Horacio, consultar mis débiles fuerzas; pero 
acostumbrado á vuestra suma indulgencia para conmigo, 
y no dudando alcanzarla hoy de vuestra proverbial ge
nerosidad, haré cuanto pueda para llenar mi deber y mi 
deseo de complaceros.

En esta confianza me permitiréis recordaros, señores 
Académicos, ante el respetable auditorio que nos honra en 
este dia con su asistencia, las deliciosas horas que hemos 
pasado en esta Real morada en que ha alojado á la Aca
demia nuestro augusto y magnífico Presidente , y la di-, 
cha con que', arrancándose momentáneamente nuestro 
espíritu á las preocupaciones del prosáico positivismo de 
nuestra época , se ha lanzado á las regiones del pasado 
para discurrir sobre los lejanos tiempos, descubrir las 
costu¡obres y los monumentos de las antiguas épocas, 
conocer sus héroes, describir el carácter de aquellas So
ciedades y admirar sus adelantos ó lamentar su ignoran
cia. Séame , pues, permitido detenerme algún tiempo so
bre recuerdos tan dulces á mi corazón y de tanto con
suelo para mi alma , que ha visto nacer, desarrollarse, si 
bien lentam ente, y llegar á la virilidad á este Cuerpo, 
adonde tuve la fortuna de traer el primer grano de are- 

*na para-el suntuoso edificio que empezaron á levantar la 
constancia y el trabajo de los Sres. Académicos que se 
dignaron honrarme con su apoyo, y que está á punto de 
coronar la poderosa protección del heredero delTronode 
San Fernando. Permitidme al propio tiempo, Serenísimo 
Señor, que, si es cierto el principio que sentara el insig
ne poeta de qué Mens agitat molem, espere con entera 
seguridad que la reconocida inteligencia de Y. A anima
rá á este Cuerpo científico á esforzarse hasta alcanzar la 
gloria á que debe aspirar bajo tan poderosa egida.

No ya solo para obedecer á las prescripciones de sus 
estatutos, ó satisfacer un vano sentimiénto de amor 
nrfooí/v vip.nft 1* Academia en cada bienio á dar cuenta

del resultado desús tareas científicas; un móvil más ele
vado la conduce á ello. Quiere manifestar al público ilus
trado lo que ha hecho para llenar déBTtTáiuenfe su mi
sión investigadora, y probar qué ha practicado cuanto 
tía podido para marchar sin detenerse pór el Camino pro
gresivo que se ha trazado. Otro dulce deber viené tam
bién á llenar r el de proclamar los nombres de los vence- 
qores en las luchas científicas, para las que abre palen
que público todos los años. He acjüí el principal objeto 
de nuestras sesiones públicas; y si parí* esto busbauios la 
publicidad , es porque ella es uno de los principales ele
mentos de existenciá de esta clase de asociaciones, las 
cjuales desean establecer relaciones entre el público y sus 
Académicos para alentar los esfuerzos de los unos, soste
ner el celo de los otros , y mantener en todos esa noble 
emulación que prepara el alma y la conduce á las buenas 
acciones ,%á los grandes hechos.
? Como siente Mr. Decousemaker, nuestro sábio Prési- 

4ente de la sección de Dúnkerque, «Yano se disputa so- 
bre la utilidad dé las Academias. Reconocidos están los 
modestos pero serios s e r v i c i o s  q u e  prestan á las ciencias, 
Ala historia, á las letras, á las artes y á la arqueología. 
Su influencia existe; y no solo la ejercen alrededor déf 
débil rádio de las ciudades en que funcionan estas aso-' 
ciaciones, sino que la hacen penetrar en los grandes ho
gares de la inteligencia, y de aquí el afan con que se de
sean y buscan sus publicaciones.;»

Despacio os habéis andado én esta parte vosotras, por
que ántes de dar publicidad á vuestros trabajos los ha
béis querido examinar déténidámente y consultar con los 
Cuerpos de la índole del nuestro, movidos por el designio 
de procurar á la vez la unidad y la generalización de las 
buenas doctrinas arqueológicas y geográficas. Y habéis 
hecho b ien , en*mi pobre opinión;; pues como acertada 
mente siente Mr. Bailland: «El divulgar* nuestros trabajús 
nó' ha de ser entre nosotros más que una función secun
daria, que no debe hacernos olvidar el objeto principal, 
que es someter á un exámén riguroso las opiniones cor
rientes en las ciencias de nuestro instituto, rechazar los 
paralogismos, los sofismas y las paradojas, y hacernos 
depositarios dé ideas buenas y fecundas, que son el alma 
y la honra de la civilización.)) Las reuniones en-que se 
discute sobre estos puntos ^on, en efecto; más importan
tes que la impresión de nuestros trabajos. «La'controver
sia que reina em  nuestras sesiones es de suma utííidád 
para nosotros, añade aquel Autor, porque én la ciencia y 
en el arté, lo mismo que erí las demás Cosas, el aislamien
to conduce al abismo.» La causa más frecuente de nues
tros errores es el demasiado predominió que damos á 
ciertas ideas, en que nuestra profesión ó inclmacióhvnos 
obliga á ocuparnos con preferencia; en una palabra-, la 
especialidad ; cuyos inconvéhientes remedran estas sesio
nes; en las que ló exagerado de una opinión se modifica 
con el choque de otra contraria, y de lá discusión dé ám- 
bas resujta frecuentemente la razón que se désea ■ discu»» 
sion que si siempre fué útil para hallar la verdad y la 
razón entre- encontradas opiniones, es hoy indispensable 
en la confusión de ideas que ocupan nuestras cabezas, y 
del bosque de opiniones, si me permitís el s ím il, en que* 
nos hallamos como perdidos en este siglo de continuo 
movimiento, y de consiguiente de transición, en el que se 
extingue una sociedad antigua peleando en su larga ago
nía con la que se levanta para sucedería con más impa
ciencia qué mesura;

Dice con mucho acierto; eñ nuestra humilde opínion‘ 
nuestro ilustrado colega el Conde de Kerckowe, dignísi
mo Presidente dé la Sociedad arqueológica de Bélgica y 
de nuestra sección española en aquel país, qu e : «Una de 
las debilidades de nuestra época, y al propio tiempo una 
de las más peligrosas, es el orgullo présente.» Repítese en 
efecto hoy hasta la saciedad que nuestro siglo es un gran 
siglo; y creyéndolo nosotros, nos dejamos insensiblemen
te arrastrar por esta opinión, hasta el punto de darnos 
lástima los hombres y los tiempos que nos han precedi
do; pero esta manía, responderemos á nuestro sábio cole
ga, ha sido la de todas las generaciones nuevas , que or- 
gullosas de su presente, y para disculpar mejor sus faltas, 
han procurado presentar de peores condiciones el pasa
do. «A pesar de esto, añade nuestro colega, se nos podrá 
decir que, en medio del movimiento científico de ia épo
c a , la historia y la arqueología han obtenido grandes 
ventajas, una vez que, léjos de proscribirse en líues ros 
dias los monumentos det pasado, se les rodea, por. el con
trario, de re.spetables atenciones, y estamos afortunadas- 
mente bien léjos de los tiempos en los que se‘considera 
ba bárbaro, por ejemplo, cuanto pertenecía á la edad me
dia.» Así es efectivamente: pues á pesar del cqncepto’que 
tenemos de la superioridad del tiempo presénte, nos ocu
pamos mucho del pasado; pero lo que no puede ne
garse tampoco es que , á excepción de algunos hombres 
estudiosos, independientes y consagrados ó la ciencia, la 
mayor parte de los escritores buscan, ante todo, la nove
dad , el interés y el efecto. La multitud tiene curiosidad 
por saber lo que hacían y decían los antiguos, de la 
misma manera que desea saber lo que hacen y dicen 
los chinos y los salvajes de los países en que no ha pe
netrado todavía la civilización moderna. « Viájese hoy 
por el pasado» dice nuestro colega , lo íiiismo que se via
ja por el presente, para declarar, tanto á la vuelta como 
al partir, que el tiempo presente es el mejor, y que nues
tros pueblos son los más i Lustrados. » En una palabra, el 
estudio del pasado no sirve, en lo general con pocas ex
cepciones , más que para ensalzar á la época presente. 
Hé aquí la razón por la que nuestro sábio compañero 
dice que el orgullo del presente es el-que domina y el 
que es necesario combatir, porque allí donde existe el 
orgullo, satisfacción de sí mismo, el hombre está pró
ximo á sobreponerse á todo; y cuando el hombre se cree 
todo, los principios no son nada ; gusano qué hoy corroe 
por desgracia á nuestra sociedad.

Aun cuando convenga, en alguna parte, con las apre
ciaciones de nuestro colega , no estoy en manera alguna 
de acuerdo con él emcuanto á la deducción que puede 
sacarse del conjunto de su opinión sobre la condición de 
nuestra actual sociedad, á la que se considera, por su 
doctrina, implícitamente peor qu.e la de los tiempos pasa
dos; y ciertamente que , á pesar de sus grandes defectos, 
les lleva, en mi pobre opinión, alguna ventaja en bondad.

Ciertamente que atravesamos un siglo en que se agita 
el mundo con tanta violencia y estruendo como si fueraj 
á desquiciarse por completo la sociedad/unos tiempos en 
que por doquier se ven proyectos bélicos, encapotados 
horizontes y preludios de horrorosa tormenta; una época 
en que, apénas abre uno los ojos á la luz del dia, se le 
cuentan lástimas, desgracias y tem ores, con los que se 
duerme para despertar con ellos y aumentarlos progresi 
vamente. Y si así es un dia y otro, ¿dónde poder desean* 
sar un momento de tan terrible lucha, en que batallan sin 
cesar en nuestra mente la razón con el sofisma, la menti
ra con la verdad, la osadía con el temor y la justicia con 
la maldad , á no ser en estos pacíficos Cuerpos, á cuyas 
puertas dejamos nuestras mezquinas pasiones, y  en cuyo 
interior nos entretiene la ciencia haciéndonos felices, 
pues con ella olvidamos momentáneamente Los embates 
de la política y dé las pasiones que nos devoran?

Siguiendo ahora mi relato, según la costumbre anti
gua , no puedo menos de consignar en este lugar, que 
nuestra Academia se ha elevado á pna altura ya muy 
cercana al fiii á que aspira por medio de vuestros im
portantes trabajos y constante solicitud.

Suspendidas las secciones hasta que se fijasen estas 
por nuestros nuevos estatutos , no por eso han dejado de 
llenar su deber en las sesiones de nuestra Academia. La 
de numismática , paleografía é inscripciones ha presenta
do terminados sus trabajos pendientes y hecho otrps nue
vos; la de monumentos no se ha descuidado tampoco en, 
su cometido; la de ética y literatura antigua ha dado 
muestras inequívocas del cumplimiento de su misión y 
la de geografía ha empezado honrosamente sus tareas; ̂ de 
suerte q u e , poco ó mucho, todas han llenado su deber en 
el bienio , puesto que en la mayor partede los ramos que 
abrazan las ciencias de nuestro instituto se ha ocupado 
la Academia, como os lo voy á recordar.

Pendiente de clasificación científica en el bienio deque 
os di cuenta en *8>)2 (en mi reseña de los trabajos en que 
se ocupó la Academia en los ejercicios de 4859 á 1864), la 
interesante colección de más de 4.500 medallas antiguas y 
modernas que nuestro ilustrado corresponsal de honor 
en Berlín, elExcmo. Sr. Conde Alejandro, Barón de Sirno- 
lin, señor noble de Bathor, Gentil-hombre de Cámara de 
S. M. el Rey de Prusia, mandó á S. M. la R e in a  (Q. D. G.) 
para su monetario particular, una comisión de la sección 
primera ha terminado su trabajo y dado un brillante in 
forme, en el que se manifiesta la riqueza é importancia 
de esta colección, compuesta de medallas de Rusia, P ru 
sia, Suecia, Dinamarca, Bélgica, isla de Gothland, Gran 
Bretaña, Países-Bajos, Francia, Suiza, Italia en todos sus 
Estados, Austria en los suyos, Estados alemanes y Sajo
rna. La comisión se ha detenido en la descripción de 

. las medallas leáiticas de Rusia, en las de los Obispos de 
Derpet, Arzobispos de Riga, Grandes Maestres de la Or
den de Libonia, y en las de Meklembourg, en cuya serie 
se cuenta la pieza rarísima que recuerda la concordia ce
lebrada entre la nobleza y el Gran Duque por el gran 
interés que presta á la historia; y ha examinado especial
mente un medallón oval del Margrave Juan Jorge de 
Brendenbourg Jógendorf en Silesia, porque, como digi- 
mos al hablar de tales medallas en la citada reseña, es la 
preciosa perla de estas magníficas séries numismáticas 
por su rareza. Terminados los trabajos expresados que* 
tiene aprobados la Academia, no tardará la Junta de go
bierno en poner esta preciosa colección á los R. P. de 
S.. M. como'JLa expresión de sincero afecto de uno de sus 
más generosos y celosos corresponsales que,, amante de 
las glorias de España, pertenece á una familia que tiene 
prestados importantísimos servicios á la Casa de Borbon 
en épocas bien tristes y azarosas para ella.

Acordada una medalla para premiar anualmente á

los que se presenten á los concursos qttojelebfa lat. Acade
mia para esclarecer y aclarar puntos difíciles ó dudosos 
en Jas ciencias de su instituto, ía sección numismática, y 
en ' especial sü ilustrado Presidente f>. Francisco Bermu- 
dez de Sótomayor, y el que tiene la honra de dirigiros la

Ealabrá ,‘se ocuparqn en presentar eFpróy^etp que, apro
ad dpóf vosotros , ha dado po* resultado la bellísima me

dalla de premios que, con^él busto laureada de M. la 
Reina , lía presentado el jÓven grabador catalan en hueco 
y  en relieve D. Joaqüiii*Furnó , el que con esta obra se 
ha distinguido como uno dalos más excelentes grabado
res dé medallas eri Éuropa. Ya sabéis? # Sres. Académi
co s, qüe él coste délos troqueles y-la  reproducción; dé 
e$ta medalla en todos metales ia debemos, á la generosi
dad de nuestro augusto Presidente, al qué á sm debido 
tiempo maniféstástéís vuestra gratitud.

Taiúbien habéis a p r o b a d o  últhnamente? con respecta 
á esta sección, el proyeétO'de la bellísima m edallado 
honor^déstináda para qué! se distipgan los miembros de_ 
esté Cuerpo cíehtífico, cuyo dibujo sr» debe^ á la artística 
maiió y fecunda imaginación del expresado. Sermo. se* 
ñor Presidénté, y las leyendas latinas á su profundo 
cónóciiúientb dé ía armóniósa lengua del Lacio.

Referénté á Ta Sección tercera, ó sea de monumentos;
han hecho trabajos sobre los interesantes objetos que 

componen el gabinete de antigüedades de S. A. R^, tra
bajos á que us dejé obligados en mi última reseña, es
pecial menté sobré la* rara colección d a  vasos etruseos y 
de vidrios griegos y róiúarrós que contiene; habiéndoos 
yo enterado por ihédío de mi última disertación arqueo
lógica de los anillos signatorios que se conservan en 
esta escogida coleccisri de óbjétos encontrados en las ex-
cavaciones de Horculauo, Pólnpéya, Ñola y otros puntos* 
de Italia. E l vaciada eh* yeso dé un' magnífico almiréz > 
árabe en bronce, regalado á lá Academia' por eL ilustra
do Sr. Dr Gregorio Cruzada Viliamil, y un elegante jarró 
en bronce; también-árabe ? adqfiirído con otros objetos 
del mismo a r ta y  ̂ metalpor S. A.'R.; * y que proceden de 
remoción úe* tierras cercanas -á- Ir ciudad de Toledo, 
también han Ocupad &vuestra atencio^  habiendo desci
frado las leyendas que en»«el jarro séuhallan nuestro 
colega el Sp* Bermudezy mteHgento-én esta clase de ob
jetos antiguos y enJa lengua del pueblo quélas ha pro- 
dudido. ' * *

Nuestra infatigable co4e ^  !S rr Gonde d a  Jtipaldá, 
presentan té  de nuestras secciones extranjeras, en.cuyos n 
frecuentes vlajes^por España1’y  por varios países de Eu
ropa siempre halla su exquisito celo algó con que mani
festar snápreeia  al Cuerpo, ha ocupado á Ids miembros 
de la 'tercera secdoft de: que vamo& hablando, con sus 
noticias sobre hLeorena de* Ja Yír-gen- de Sentelles , que 
se MHa en Una iglesiá'fúndapda ’eeréa de Yfch, en Gatalú- 
na, pór él Rey^Visigodo 8uintite, cuya corona se ase
mejará las descubiertas últimam ente1 en Toledo. También • 
os ha ocupado cótt ^us' nottejás sobre* ía amtigua fachada 
de la iglesia de 'S án ta;Tómé dé»&oria, qüé había oido tra- 
taba de dérríM ése/ siei^dó asf que* sotó íuecesitaba una 
pequeña reparación para que se conserve esta obra mo
numental ; sobre un arco-gótico de la igtesia que se creía 
de los templarios /  sobre ebeáife , de bellísimo esmalte, 
regalado en 4393 ̂porí el Rey D/ Cárlós Ilf de Navarra al 
lugar «deGDxise, que se «conserva eil Pamplona; sobre los 
4 2 eslabones de lá famosa cadena de Navarra , que ha
bía examiñóda^ y-p0i*últirao,’ Sbbre dos códices en vitela 
que habia vistó;en Ja Diputación dél reino.

ixi cuarta séscion ha-presentado trabajos de sus Vo
cales sobren costumbres d e  los pueblos antiguos , en los 
que m  -hace  ̂la historíá , désd^» > sd ¿origen ? dealguúas de 
las nuestras, cuya» m em orias, q u e  esclarecen varios

Eu n to  dudosos, se baHán* en poder de comisiones que 
an de presentar un d iv in e n  razonado que discutir en 

el presente«ejercicioí También han fijado su atención los 
miembros de esta sección en algunos puntos de la lifcerá- 
tura griega y rom ana, que pertenecerán en lo sucesivo á 
la sección filológica que ha c r e a d o  la Academia en sus 
nuevos estatutos, tomando en consideración la razonada 
memoria y trabajos concienzudos presentados »á este fin 
por su : corresponsal, con asistencia de D. Antopio Bal- 
bin y Unguera.
#  Si*bien aun no completa la sección de geografía, una 

comisión de su seno ha hecho el exámen de las memo
rias presentadas optando al premio ofrecido por concur
so , cuyo programa se publicó en 4 862 para este año , y 
estos escritos la-ham entretenido por algún tiempo. Igual
mente han* ocupada á rios individuos de la sección los 
trabajos de su corresponsal en el Puerto de Santa María,
D. Pedro José5de Castro, que ha levantado los planos y 
croquis de las situaciones hidrográficas y topográficas an
tiguas y modernas de los ríos Bétls , Guadalquivir y Gua- 
dalete, y de los solaies de la antigua Sídonia , á fin de 
invesiígar el verdadero punto en que estuvo situada la 
ciudad de Tartesio; con su isla v monte, de que vienen 
hablando con tanta vaguedad historiadores y geógrafos, 
y cuya situación cree el referido corresponsal haber en
contrado. Examinó también la sección por medio de una 
comisión, la descripción de los restos gloriosos de la pro
vincia de C ádizm andada por el mismo Sr. Castro, par
ticularmente del distrito de Jerez en el valle de Sidonia, 
estudianflo: el castillo en que m urió, según tradición , la 
Reina Doña Blanca de Borbon á manos , al parecer , de 
Juan Perez de Rebolledo , á cuyo pié se encuentra la e r 
mita derNuestra Señora do,la Piedad , edificada sobre las 
ruinas de la Abadía de.San Máncio, tan celebrada en nues
tra historia, con su huerta llamada aun en el dia de ia 
Abadesa: las ruinas de la ermita de San Cristóbal, edificada 
después de la conquista, en donde es tradición en el país 
sufrió la misma suerte que Doña Blanca ia infeliz Reina 
Egilona, esposa de Don Rodrigo, último Rey de la primera 
dinastía goda, á manos del Médico judío Daniel, cuyos 
restos se hallan en la cresta de la sierra á un kilómetro 
de otra erm ita: laidos altas columnas con cruces , situa
das en la punta oriental de la sierra , sobre la carretera 
de Jerez, en cuyo sitio estuvo la Cruz del L loro, de que 
nos habla la historia en el reinado ée D. Rodrigo; y la 
caseta da la  barca del paso llamado de Florinda, que per
petúa el uombre de la Cava, hija del traidor Conde Don 
Julián , situada al Oriente sobre la llanursf; en la que 
como á la distancia de dos kilómetros del camino Real 
co rre , á consecuencia del, arte , el Guadalete, en cuya 
vega fijó la tradición el punto donde sentó sus reales el 
ejército de godos y de judíos que formó el traidor Obispo 
D. Oppas y su herm ana para dar la famosa batalla de 
Guadalete, en la cual perdió España su, independencia á 
principios del siglo VIII de nuestra era. Por últim o, con
cluyó este corresponsal su descripción con importantes 
noticias,arqueológico-geográficas sobre el puerto gaditano 
ó de Menesteo, y de su celebrado >templo, de Jano, cuya 
existencia recuerdan los Plintos, Estrabones, Antoninos 
y otros historiadores y geógrafos rom anos, árabes y es
pañoles.

Por el programa de premios que se publica para este 
año podréis conocer que esta sección se halla dispuesta á 
llenar con celo su cometido, y los importantes trabajos 
quedaban enerarse, de ella tan luego como se complete 
el número de sus vocales con los distinguidos geógrafos 
que teneis admitidos.

Muchas de nuestras diputaciones de provincia se han 
reorganizado nuevamente por haber fallecido varios de 
su$ vocales ó por otras causas, r r^zpn por la que no es 
tan lisonjero su estado eá ei bienio que recorremos como 
en los anteriores. Empero lá de Sevilla y las de Almería 
y Zaragoza (esta reorganizada) se' hallan en un estado 
floreciente, y os han dado justos motivos de elogiar su 
celo. Las dos primeras diputaciones, y las de Córdoba y 
Cádiz, si bien en menor escala que aquellas, se distin
guieron notablemente obsequiando en su nombre y en 
el de esta Real Academia á SS. MM. y AA. en su viaje á 
las provincias de Andalucía en el otoño de 4862. La de 
Sevilla tuvo la honra de acompañar á SS. MM. en su vi
sita á las ruinas de Itálica , y de oir de sus augustos la
bios plácemes honrosos por lo mucho que había trabaja
do , además de la Comisión de Monumentos del Gobier
no, para la conservación , esclarecimiento y descripción 
de aquellos respetables restos. Las de Córdoba y Cádiz 
llenaron sencillamente su obsequioso deber por medio 
de comisiones, y la de Almería puede decirse que le 
cumplió-con un entusiasmo extraordinario, á pesar de 
las pocas horas que las Reales y augustas personas es
tuvieron en aquella capital. Después de haber recibido á 
SS. MM. en el muelle, y de haberse presentado al besa - 
manos general que tuvo lugar inmediatamente, el dipu
tado fundador decano D. Miguel Ruiz de Villanueva des
cubrió á su vista fina gran lápida de mármol de la pro
vincia , de siete y medio palmos de largo por tres y me
dio de ancho , que con antelación se habia hecho colocar 
sobre el balcón principal de las Casas Consistoriales, en 
cuya lápida se lee con letras de relieve: Para perpétua 
memoria de la visita Hecha por S. M. C. la Reina Doña Isa
bel II el dia 20 de Octubre de 4 862 , la Diputación arqueo? 
lógica mandó grabar esta lápida. La misma diputación hi
zo acuñar en la Casa de Moneda de Sevilla , á su costa y 
con este motivo, una medalla en todos metales , en cuyo 
anverso se ve el escudo de armas de España unido al de 
Almería con la leyenda: La Diputación arqueológica de Al
mería^ en el reverso la leyenda circular: A SS. MM. y AA. 
en su visita á esta ciudad, y en el centro la inscripción: 
Doña Isabel I, 22 de Diciembre de 4 489.^Doña Isabel 11, 
4fi de Octubre de 4862, en cuya fecha se alude á la visita 
de ámbas Soberanas. Y como la diputación proporciona
se los dos ricos sillones de terciopelo en que recibieran 
corte SS. MM., en ellos ha colocado escudos, preciosa
mente cincelados, de las armas Reales^*coii inscripciones 
que recuerdan esta circunstancia. Esta diputación tiene 
la alta honra de contar á S. A. R. el Sermo. Sr. Príncipe 
de Asturias, nuestro augusto Protector, como su primer 
miembro protector, distinción que la concedió S. M. por 
Real orden de 21 de Abril de 4863: igualmente cuenta en 
su seno otras Personas Reales. nacionales v ex



«entre ellas nuestro augusto Presidente. Habiendo reuni 1 
do esta diputación algunas lápidas con inscripciones la ' 
tinas y  otros objetos an tig u o s , ha empezado á form ar un  
museo arqueológico en la Biblioteca del Instituto de se
gunda enseñanza de aquella capital.La diputación de Sevilla, presidida por el celoso é in
teligente arqueólogo D. Juan José B ueno , que es la más 
num erosa en vocales ;y la más bien organizada de nues
tro s Cuerpos provinciales, form ó la estadística m onu- 

m  SQ ^ em arcacion, la cual rem itió al Gobierno de b. M ., y  trabaja actualm ente po r com pletar para man- 
• d a rla  a ía Academia. Esta laboriosa diputación acordó á 
s u  costa la solem ne traslación de las cenizas del célebre 
arqueólogo P. Ceballos desde la iglesia de San Isidro del 
Campo de Sevilla á la Universidad literaria de la misma 
«capital, im prim iendo una obra inédita de arqueología, 
redactada por el referido religioso: dicho trabajo fué
Eresentado por su ilustre m iem bro el escritor religioso 

. León C arb o n e ro ^  Sol. El diputado de la misma señor 
Marqués de C ab riñ an a , como descendiente del célebre 
Argote de Molina , ofreció trasladar al mismo templo los 
restos de este em inente poeta . que existían en la iglesia 
de San tiago , y  costear los sepulcros é insignias de ám -, bos personajes.

Acordada la reorganización de la diputación Zara-
foza, que apénas funcionaba por falta ó e  vocales des - 

e el fallecimiento de su Presidente fundador el Ilustrí
sim o Sr. D. Agustín de Azara y P e re ra , Marqués de N ib- 
toiano, el Excmo. Sr. Duque de Baena representante de 
nuestras diputaciones de prov in cia , d irisió  á aauelfa 
c a p ita l, y logró ce lebrar su p r i m e é ®  d i a ^  de 
E nero  del ano pasado 1863, en e l>:q Ué, nom brando Presi
den te al Excmo, E r. Marques de Ayerve, quedó reinstalada 
Y funcionando. El Secretario de la d ipu tación D. Eustasio M edina, Director de la Esc^ueia de Bellas Artes de aquella Beal Academ ia de San C>arios ? y  ej .ilustrado Sr. Villade- 
F111.11* j Coronel de In^janieros; Gobernador del oastillo de la A lja fe ria , miemb;ro ¿ e fa d iputación, en tienden  en la 
restauración  del bellísimo salón de Santa Isabel y de- m as piezas es ê an tjgu0 c a s tillo , que
tan  periect? niepte os describió años pasados nuestro Se
c re ta rio  de secciones extranjeras D. Mariano Nougués Se-

4  e n  su m em oria histórica ^obre este palacio , y cuya 
^restauración está encom endada al expresado Sr. Coronel, 
y  costeada por la generosidad de nuestra  Soberana: no 
ta rd a re is  en teneros q u e  ocupar, Sres. Académicos, en exa
m in a r  la m em oria, planos y  dibujos que aquel entendido 
Je fe  m jlitar p repara para este Cuerpo científico. Como de
p end en c ia  de la misma diputación aragonesa , D. Francis
c o  Roch ha rem itido á la Academia unas vasijas rom anas 
y  varios barros saguntinos encontrados en  excavaciones 
practicadas en tre  Yelilla de Ebro y la antigua Gelsa , en 
;cuyo térm ino se en cu en tran  á cada paso restos antiguos 
que declaran la im portancia qu e  en su dia tuyo esta población.

La reorganización de las diputaciones que lo necesi
te n , y  la creación de ellas en las pocas provincias en que 
¡solo tenemos corresponsales aislados, la teneis acordada, 
se trabaja en ello , y  se llevará á cabo tan luego Como el 
iGobierno de S. apruebe el nuevo estatuto y reglam en
to  de la Academia, con arreglo al cual han  de arm onizar
se tam bién nuestras secciones en el extranjero.

E n 1?* isla de Santo Domingo, nuevam ente reincorpo
ra d a ^  España, se ha establecido, por acuerdo de la Aca
dem ia el año pasado, diputación arqueológico-géográfica, 
com puesta de las personas m ás ilustradas y  autorizadas 
de l país, y á cuyo frente sé hallan  el timo. Sr. Arzobispo 
de la diócesis y el Excmo. Sr. Teniente General D. Pedro 
bantana, Marqués de las G arteras, últim o Presidente que 
tue de Aa República de aquella isla , y bajo cuyo mando 
reconoció el país á nuestra  querida R e in a  I sa b e l  por Sobe rana . - r

Las secciones españolas en el extranjero continúan 
funcionando; y si bien no presentam os en este bienio tra 
bajos q u e  acrediten su laboriosidad como en los an terio 
res, no por eso podemos culparlas de inercia , pues que 
nos consta que la m ayor parte de ellas se ocupan en p ro 
porcionarnos las noticias é informes que se las tienen pe- 
fdidos : las interesantes obras que algunos de sus m iem 
bros han  remitido para nuestra Biblioteca son una prue
ba irrefragable de lo mucho que trabajan en pro de las 
ciencias de nuestro instituto , distinguiéndose en tre  to 
das las de París, Bélgica y D unkerque, y en tre los más 
celosos corresponsales el sábio arqueólogo ruso Barón 
de Kochne, Consejero del Em perador, y  el Excmo, señor 
Conde de Kerckowe V arin , dignísimo Presidente de la 
Academia arqueológica de Bélgica.

Reconocida la utilidad de tener üná Sección española 
en  la isla de Malta, facultó la Academia á nuestro en ten
a d o  corresponsal, Vicecónsul de España en aquella r e 
gión, D. José Antonio de Lavalle, para que la instalase. Y 
encargada la reorganización de la sección española en 
Roma con los dos únicos m iem bros que quedaban de la 
antigua, al Académico D> José Vilches, Director de los a r
tistas españoles en aquella ciudad, este señor ha m anda
do una b rilan te  p ro pu esta , en la que vienen aceptando 
el cargo de corresponsales m iem bros de aquella sección 
los principales arqueólogos de la capital del Orbecristia* no, considerada , con razón , como el más rico Musco de 
antigüedades y el em porio de las bellas artes del antiguo.

1 am blen se ha reorganizado en este bienio la sección 
española en la República de Chile, y  obtenido permiso Im 
perial para establecerla en Rio-Janeiro, capital del Im pe
rio am ericano del B rasil, cuyo ilustrado Soberano tene
mos la honra de que pertenezca al Cuerpo como Académ ico protector de honor. -

La Academia h a ’extendido sus relaciones científicas y  
amistosas. Además de las Academias y Sociedades cien ti
ncas , literarias y artísticas de que os he dado cuenta en 
la reseña de los anteriores bienios, contamos hoy h e r
m andad con la Sociedad arqueológica italiana en Milán, 
con el Instituto Imperial del B rasil, con la Sociedad de 
A rquitectos civiles de Lisboa, que se ocupa de la arqueo
logía nacional de aquel reino, y con la Sociedad francesa de Arqueología en París.

Rectificados los catálogos, resulta que la Academia se 
halla hoy conocida en todos los países del mundo civ ili
zado, pues que en todos tiene celosos corresponsales que 
la acrediten, ascendiendo á 4.058 el núm ero de estos en 
la Península, sus provincias u ltram arinas y  en el ex tran jero.

La Academia no puede ménos de m anifestarse ag ra
decida á nuestro Santo Padre Pió IX  por la decidida pro
tección que duran te su Pontificado ha prestado á las 
ciencias arqueológicas, m andando hacer excavaciones en 
la Via Apia, Ostia, Latina y  Foro Romano, desem barazan
do el Panteón de Agripa de las casuchas que le obstruían, 
y  restaurando el coliseo, el arco de Trajano en Beneven- 
to, el mausoleo de Galla Placidia en R áven a, los templos

de Clitumn^a y  de la Concordia en Spoleto, el sepulcro 
deT arq uin ia  en G orneto ,y  los m uros del templo de Cas 
to r y Polux enCori, así como por haber abierto el nuevo 
Museo cristiano deS atron , por los trabajos de las Cata- 
cunabas de San Calixto, San Alejandro, Santa Ignes, y de 
las Basílicas de San Esteban en la Via Apia, de San Ale
jandro, San Lorenzo y . Santa María de los Angeles, y por los de las Termas de Dioeleciano y  de Santa Ignes en la 
Via Num entana , habiéndose publicado de su orden las 
inscripciones cristianas por Rosi, y de los antiguos m onum entos por el P. G arruci; enriqueciéndose además to 
cios los Museos de Roma con preciosos objetos antiguos, 
y  mejorándose el Vaticano y  otros palacios antiguos pon
tificios. Una elegante parta latina manifiesta á Su S an ti-  

aa la felicitación de este Cuerpo por tan ímpóHantes 
servicios prestados á las ciencias de su instituto;

igual íelicitaoion acordó la Academia en sesión de 4 2 ae Junio de 4 ^53  ¿ su Académico augusto Othon I ,  Rey 
? eJ j r e cia^ y  al Rey de Prusia, por la protección que pres- 
aron á  nuestro ilustrado corresponsal y distinguido a r 

queólogo, Mr. B attehers , Consejero de Construcciones, 
que en 41 de A bril del año pasado dejó franqueado el 
Partenon de Atenas y el E rechsteo , en el que se encon
traron  una bella estatua y otros preciosos monumentos 
griegos que dan luz á la ciencia arqueológica: con estas 
felicitaciones ha acreditado este Cuerpo que no recibe 
con indiferencia de sus corresponsales noticias de tal clase.

Al estarse celebrando en 9 de Marzo de 4 362 , sesión 
ordinaria de Academia, presidida por S; A. R. nuestro 
actual augusto Presidente) qué en aquella sazón era 
nuestro augusto Protector, el Académico D. Juan Manuel 
Ballesteros dió cuenta á la Academia de qu e , según carta 
que aéababa de recib ir déSegoyia> estaba ardiendo hacia 
uos dias el magnífico y antiguo Alcázar de aquella ciudad, 
recuerdo de tantas glorias nacionales, y monum ento el 

iriiás notable y bien conservado que había en España. Si 
grande fué vuestro sentim iento al saber tan infausta nue
va , instantáneas fueron las medidas que tomásteis cpn 
el deseo de contribu ir á reparar en lo posible tan lam entab le desgracia.

En el acto quedó acordada una reveren te  exposición 
a S. M. pidiendo su poderoso auxilio para reparar los d a 
nos causados por el incendio, y una comunicación á nues
tros corresponsales en Segovia para que influyésen cón 

* la Diputación provincial y con los naturalés para que 
cooperasen á salvar aquellos veriérandos restos en cuan
to p ud iesen : una comisión pasó á poner en manos de 

:S. M. la expresada exposición, que fué recibida con satis* 
facción por la augusta Señora; y si á pesar de esto y de 
haber llamado á concurso ofreciendo un honroso prem ie 
a 1 Presehk*se la m ejor m em oria para la restauración dpi A la z a r  con el niénos gravám en de los fondos del 
astado* aun  no se han logrado lós déséos de la Academia, 
debe caberos la satisfacción de que habéis hecho en tiem po cuántó pódiais al efecto.

Otro voraz in cend io , que consumió en Madrid be lle
zas artísticas an tigu as , llamó tam bién vuestra atención, 

ry  en él salisteis más airosos, ó por mejor d e c ir , fuisteis 
más afortunados que en el anterior. En la noche del 15 
al 4 6 de Octubre de 4 862 fué pasto de las llam as, en el 
incendio de la iglesia del monasterio de las Descalzas Reales de ésta corte, el altar m ayor, obra del célebre artista 
Becerra en arquitectura , p in tura y escultura. Noticiosa 
de este infortunio la Academia por nuestro colega Don 
José Pulido y Espinosa, Capellán m ayor dé aquél m onas
terio á la sazón, y recordáñdosé pór algunos de vosotros 
que en los sótanos de la Üniversidad Central se custodia
ban los magníficos altares de m árm ol que pertenecieron 
á la iglesia del Noviciado de los je su íta s , en cuyo sitio se 
halla edificada la U niversidad, acordó pedir al Émmo. y 
Excmo. Sr. Cardenal Arzobispo de Toledo, nuestro aetual 
Presidente de h o n o r , el a lta r que fué de San Francisco 
de Regis. Nombrada una comisión al efecto, presidida por 
el difunto Excmo. Sr. Conde de Áltamira, accedió el señor 
Cardenal á la demanda de este Cuerpo científico, que t u 
vo la satisfacción de ver colocado el expresado altar én la 
referida iglesia, y  de presidir en corporación la solem ne 
función que se verificó el 4 4 de Octubre del año pasado en 
acción de gracias por la restauración de aquel templo, en la que tanta parte habéis tenido.

Varios im portantes trabajos é inform es razonados y científicos han ocupado, como sabéis, SeCmó. S r., á la 
Academia en el periodo que reco rrem os, en los que se 

a pracuraao. p ¿ r niedio de una mesurada discusión, sal- 
8a .íl ciencia bien p a rad a , y en la que han acreditado al
gunos de nuestros colegas el celo que les distingue por 
el progreso del C uerpo, sus eruditos conocimientos y 
concienzudo y constarite estudio. Séame permitido recor
dar, á peligro de h e rir algún tanto la susceptible modestia 
de nuestros colegas , el luminoso informe dado por el se
ñor Pulido y Espinósá sobre la interesante obra de nues
tro  ilustrado corresponsal Mr. Holmboe acerca del bud- 
dismo en Noruega, y  sobre ía no ménos im portante de 
nuestro apreciable colega en L iege, Mr* Eugenio Dogne, 
con respecto á los m onum entos eg ipcios, así como la 
científica relación q ue , á la vuelta d e sú s  últimos viajes 
por el extranjero, nos hizo el infatigable Excmo. Sr. Con
de deR ipalda, nuestro  querido com pañero, acerca de los 
trabajos científicos de la Sociedad arqueológica de Dunc- 
k e rq u é , y de las sesiones del Congreso europeo estad ís
tico celebrado el año pasado en Viena, al que asistió con 
nuestro colega el Ilmo. Sr. D. Agustín P ascual, Director 
de Montes, en representación de España, cuya nación ha 
tenido la gloria de ver que sus trabajos estadísticos hayan 
sido considerados en prim era línea en tre  todos los h e 
chos por los demás pueblos allí representados.

Notables fueron tam bién los debates á que dió lugar 
la m emoria rem itida á la Academia por D. Julián Diaz 
Roldán sobre la existencia de un  templo druídico dedica
do al gran sacerdote de la raza titánica cíclope , según su 
pone, acompañada de los planos y  restos de los residuos 
del tem p lo , y  sobre cuya existencia y  demás c ircuns
tancias se ha pedido informe á nuestra laboriosa d ipu
tación de Sevilla.

Tampoco debem os olvidar el erudito  inform e dado 
por el Académico D. Juan Manuel Ballesteros con respec
tó á la ;óbríta publicada sobre la Virgen de Botoa por 
nuestro  infatigable Secretario D. Mariano Nougués Secall, 
cuyo señor obtuvo tam bién un  lum inoso informe de 
nuestro  Consiliario el Ilmo. Sr. D. Genaro Sanz para su 
preciosa historia del templo de N uestra ' Señora del Pilar 
de Zaragoza: este Sr. Secretario os ha entretenido en es
te b ienio no-pocas veces con sus buenos escritos, y ú l t i 
m am ente con la Necrología dé nuestro dignísimo an te 
rio r Presidente, teniendo pendientes de lectura otros im - 
portantes trabajos con que acreditará más y más sus co
nocim ientos y  su  celo en las sesiones sucesivas.

Los ilustrados Académicos Excmo. Sr. Marqués <Je Ge

rona, en la Necrología de nuestro antiguo Presidente el 
Excmo.,Sr. D. Pascual Fertiandez Baeza;Excmo, Sr. Du
que de Baena, en la del Ilm o .'S r. D. Agustín de Azara, 
Marqués de Nifibianq, ya citado; Ilmo. ^r. D. Jorge Lasso 
de la Vega , en Ía del Excmo. Sr; bu q u e  de San Miguel; 
D. Ignacio Pérez Calónge, en la del Excmo. Sr. Conde de 
Clonárd, y e] limó. Sr, D. Jqsé Pulido y Espinosa, en las 
del Emmo, Excmo, é Ilmo* Sr¿ Cardenal Tarancon . A r
zobispo de Sevilla, y  del Excmo. Sr. D, Ramón Durad de 
Corps, han ocupado algunas sesiones vuestra atención, 
llenando por una parte vuestros corazones de am argu
ra  por la índole lúgubre de sus escritos, que os reco r
daban queridos com pañeros ya perdidos, y  de satisfac
ción por oirá al ver la honra que cori sus bien cortadas 
plum as proporcionabaná éste Cuerpo científico: impresas 
están estas necrologías , y  eii todos tiempos recordarán 
virtudes de miembros ilustrados de ésta Academia, y gaias 
literarias y de buen sentido y  erudición de los que las 
recordaron.

La pasión á nuestras glorias nacioiláles y  á las letras 
españolas, qüe caracteriza á nueétro aúgusto Presidente; 
Cüya ilustración nádie puéde poner en duda, porque re 
petidos hechos la dem uestran , le impulsó á llevar á cabo 
u n  deseo óüe hacía íñuchos años ocupaba su entusiasta 
corazón. Existe en Argamasifia de Alba, villa de la p ro 
vincia de Ciudad-Real, én el país de la Mancha qué atFa- 

' viesa el Guadiana, y pueblo perteheciénte a lG raii Priorato 
de la ínclita Ordén de Sari Juan dé Jerúsa len  en la lengua 
de Castilla, Priorato que posee?. A B ., la casa que se cree 
fué prisión del fénix de nqestros ihgeqioS, del perfecció- 
nador de nuestra literaturá y del Verdadero lenguaje* na
cional, de Miguel de Gervantes Saavedra; él ilustre cautivo 
éii Argel, y el hom bre, en fin , que logró ensalzar nues
tras letras y  entusiasm ar al m undo civilizado con sus 
obras. Créese que en esté pueblo de la Mancha , de cuyo 
nom bre no quería acordarse C ervantes, sin duda por lo 
maí que le trataron en él, y én esta oséúra prisión, eScri-* 
bió, al rayó de luz qué pénetra pór una estrecha lum bre
ra, su inm ortal óbra del Quijote, obra que atravesando 
los siglos ha hecho* hace y hará la-gloria de nuestra lite
ra tu ra  y  de su ilustradísimo y preclaro autor. Adquirida 
en propiedad pór S. A. R. en 4 862 la referida éasá, ós dió 
cuenta de ello en sesión de, 4 5 de Junio del mismo año, 
así. como de que, conservándola en su reparacipo tal cual 
se hallaba, sé proponía levantar eii ella ün  nioñiím énio 
glorioso y  digno de la memoria de Cervaiites, que debe
ría inaugurarse solemnemente cpq asistencia de este 
Cuerpo y de las demás Academias nacionales, E ntusias
mados vosotros, Sres. Académicos, con estás noticias y  
propósitos, uiánifestástéls á S; A; R; eh ,nóm bre del país la 
gratitud que merecía tan sublim e acción; y  votásteis ,pór 
únanim iaad uña medalla con memorativa que recuerde á 
las Venideras generaciones, tanto la gloria déT héróico 
manco de Lepanto, cuanto la magnificencia con que p re 
tende dejarla consignada uno de los Príncipes más en ten 
didos de nuestra épóéái

Tan laudable acción llevó á Argamasilla al ilustrado 
tipógrafo español D. Manuel R ivadeneira, que queriendo 
hon rar l a , m em oria de Cervantes y ,a l Príncipe que tan altó aprecio le manifestaba, llevó á Ía referida Caáa-pri- 
sion sus prensas y operarios y perm aneciendo en  ella todo 
el tiempo p rec iso , im prim ió con severo lujo tipográfico 
las ediciones estereotípicas pequeña y grande del Quijo
te, que corrig iócqn la m ayor escrupulosidad eri v í s t a l e  
fas priü ietas édíciÓiieS nuestro (júéfidó amigo ae fa iü - 
fancia el distinguido literato D. Juan Eugenio Harzen- 
busch , dignísimo Director actual cíe la Biblioteca Nacio
nal. Reservado el honor de em pezar m aterialm ente la im 
presión de estas ediciones á S. A. R. el In fan te , S. A., 
acompañado de individuos de las Reales Academias de la 
lengua, de la déN óbles Artes y dé la n u e s tra ; se trasla
dó á Argamasilla en 9 dé Mayó del año pasado 4 863, dón
de se verificó la ceremonia en medio del entusiasm o de 
aquella población y de los muchos forasteros que acudie
ron , después de uria solemné función de iglesia con que 
se ipauguró ésta fiesta cjué,, hónrarido á 8> A:, rio se b o r
rará  jam ás de la memoria de los vecinos de Argamasilla 
ni de nuestro corazón: term inadas fas obras proyectadas, 
una nueva y más suntuosa solemnidad nos llevaría (pér- 
mítalo Dios) á las m árgenes del Guadiana á prestar h o 
menaje al Príncipe dé nuestros literato^ y al que se hon
ra honrando al genio con tanta magnificencia.

Hemos llegado al punto culm inante de nuestra desa
liñada reseña, á la época de feliz recordación para todos 
nosotros, y que sin duda lo será para los que nos suce
dan; á aquella en que nuestra modesta Academia ha a l
canzado eri aigyn tanto él prem io de sus tareas, ó por 
méjor decir, él galardón, la recompensa de su constancia;

Ert sesión de 24 de Junio de 4 863, á consecuencia de 
indicaciones hechas por algunos Académicos, y secunda
das por nuestro augusto Presidente, indicaciones que pa
saron á ser propuesta formal después de larga discusión, 
en la que resaltaron la caballerosidad y galantería de 
S. A. R., que presidia el acto, la gratitud de la Academia 
hácia su Real P e rso n a , el respeto que esta os m erece y vuestra fidelidad, firme adhesión y am or á S. M. la R e i 
na y Real familia , quedó acordado por entusiasta u n a n i
midad nom brar augusto Protector de este Cuerpo c ien tí
fico ai heredero del Trono de San Fernando S. A. R. el 
Sermo. Sr. Príncipe de Astúrias D. Alfonso. Publicado 
este nom bram ien to , que se confiaba adm itiría nuestra 
Soberana en nom bre de su augusto Hijo, nom brásteis 
tam bién por unanim idad Presidente perpétuo de la Aca
demia á S. A. R. el SermOi Sr. Infante D. Sebastian, que 
por más de 4 4 años Venia siendo el Protector del Cuerpo. 
S. A. R. manifestó la gran complacencia que tenia en ce
der á su querido y augusto Príncipe y sobrino el expre
sado cargo. Vosotros recordareis fácilmente el brillante 
discurso que con este m otivo, y complacido por los 
acuerdos que acababan de tom arse, pronunció S. A .: yo 
le desvirtuaría con mi tosca plum a al repetirle. Por este 
últim o acuerdo votásteis en seguida para la Vicepresiden
cia al Excmo. Sr. Conde de Altamira, que acababa de des
cender de la P residencia; y habiendo acordado que en lo 
sucesivo fuesen dos los Vicepresidentes por las justas r a 
z o n a  de conveniencia que entónces se experim entaron, 
disteis el segundo lugar al Excmo. Sr. D. Lorenzo A rra- 
zola, que era nuestro prim er C onsiliario , pasando á este 
cargo el Excmo. Sr. Marqués de Gerona, qüe lo era se
gundo , y  ascendiendo á este puesto al Ilmo. Sr. D. José 
Pulido y Espinosa. ^Una comisión presidida por S. A. R. se presentó á S. M* 
en demanda de la Real gracia expresada en  el párrafo an 
te rio r, la cual fué recibida con la bondad que tanto d is
tingue á nuestra Soberana, que contestó al brillante dis
curso que respetuosam ente la dirigió su augusto Tio ma
nifestando su complacencia por el hom enaje que la re n 
día siem pre , y  por doquiera que viajaba, esta Academia, 
y  por el aprecio que hacia de su augusto Hijo, ai que

con mucho gusto vería al frente de ella. Resultádó de tari 
satisfactoria audiencia fué la Real órden dada én el Real 
Sitio de San Ildefonso eri 3 de Julio de 4 863, por la que 
S. M. se sirvió m andar se inscribiese á su augusto Hijo el 
Príncipe de Astúrias como Protectoí* de la A cadem ia, la 
cual era su voluntad se llam ase en lo sucesivo Real Aca
demia Española de Arqueología y Geografía del Principe 
Alfonso. Excusado sera deciros, pues lo sab éis , de qué 
ihodo el Cuerpo expresó su gratitud á S. M. pór* medio de 
la misma comisión, y tam poco os recordaré lo que m ani
festó la Academia en cuerpo cuándo se la participó ofi
cialmente la Real gracia, porque estas emociones se sien
ten mejor que se dicen por habilidad que haya para des
cribirlas ; y  vdsótéos las habéis experim entado con la 
lealtad de caballeros y fíeles servidores de riuestra R e in a , 
y  con el entusiasmo de miem bros de un Cuerpo favore- 
cidd por sus bondades. Por lo ta n to , solo me perm itiré 
recordaros que desdé éritórices obram os en todo confor
me á la categoría que se nos ha concedido> procurando 
justificar la gracia que se nos ha dispensado.

Presentando la comisión encargada al efecto los p ro 
yectos de estatutos y reglam ento que han de regir al 
Cuerpo en lo sucesivo édri arregló á .s u  nueva posición 
oficial, y cuya formación y discusiori se ha verificado bajo 
la Presidencia de S. A. R ., que tomó parte m üy principal 
en ella eri su propia Real C ám ara, la Academia los fiéne 
ya aprobados, y no tardarán en elevarse á la aprobación 
del Gobiérne» de S. M ., el que deseando la prosperidad 
de esta Real Asociación, v  secundando la protección de su  
Soberana, la ha concedido algunos medios para que pue
da extender el rádió de sus beneficios én pro de las cien
cias de su instituto y de los que se dediquen á cu ltivar
las : m ucho debe la Academia sobre este particular á sus 
dignísimos miembros los Excmos. Sres; D. Lorenzo A rra- 
zola y D. Cláudia Moyano, siendo Presidente dél Córisejo 
de Ministros el prim ero y Ministro de Fomento é Instruc
ción el segundo, pues en esta época fué incluida en el 
presupuesto de dichó Ministerio, y por ello ha consigna
do en sus actas su gratitud á tan ilustrados Académicos.

Deseando nuestro augusto Presidente dism inuir las 
cargas materiales é indispensables de la Academia, y  
protegerla en cuanto le sea posible, la ha alojado en  su 
propio palacio , señalando su Real Cámara para las sesio
nes ordinarias y de Juntas de gobierno y  dirección ,> y el 
grandioso s¡alón de su magnífica galería de pinturas para 
los actos púb licos: Vuestra gratitud dió á conocer en su  
d iaáS . A. R. el grande aprecio qUe hacíais de tan alta h on 
ra , y  seguram ente que siem pre os manifestaréis dignos 
de esta gracia y de que resuene vuestra voz en este Ré
gle Alcázar.

Nuestra aun reducida, pero escogida Biblioteca, á .la 
que sé ha agregado el áre lfito  del extinguido Instituto es
pañol, de que fui Uno dé los fundadores, faa tenido au 
mentos en este bienio. Setenta y  seis artícu los, y eritré 
ellos algunas obras de m érito incontestable, íiari ihgrésado 
eri é llá , y estó solo por donaciones de nuestros Ácadémb 
eos y dé íiuéstroáxórrespónsales nacionales y extranjeros, 
y por rem isión de los Cuerpos Científicos y literarios de 
dentro ó fuera del país con quienes nos hallaníos én r e 
lación. Como el describirlas en este lugar seria-hacer este 
relato deniásiadó largo, y  no  sea prudente molestar más 
vuestra atención, la Secretaría podrá m ostraros el catá
logo si deseáis recordarlos, concretándóirié yo á recor
dar á Vuestra ilustración que si la gloria de íóá thieiri- 
brós alcanza, cómo tío puede m éno s, al Cuerpo, porque 
las partes honrosas siehipre ennób'lecen el todo, la Aca
demia ha aum entado la suya con los triunfos literarios 
de sus ilustres asociados publicistas nacionales y  extCafí* 
jeros, Nougués, Gener, Hasso de la Vega, Escandon, Villa
nueva, Balbin y Unguera, Vizconde de San Javier, Tour- 
nai, Kerckhovre, Zapater, Her.Val, Maignan, Koehne, P rín 
cipe, Ásenjo, Sabatinir Más, Hernández, fiombarlet, Tour- 
n a l, el Conaé F. Vari-der-Síraten Pouthoz y  otros que 
han publicado sus obras en este bienio y mérecido el áurá 
popular. También han ingresado algunos objetos cu rio
sos jétí nuestra incipiente colección de antigüedades, y las 
medaílaé édnSágradas á S. M. p o r  nuestras diputacio
nes de Andalucía, todo ló Cuál veréis incluido también en 
el expresado catálogo.

P erm itidm e, Sermo. S r . , que ántes de term inar esta 
reseña vierta una lágrim a del inmenso dolor que siente 
níi corazón ál llegar á este punto de tristes recuerdos; lá
grim a que será la córóíia fúnebre que ponga sobre la 
tumba de nuestros queridos compañeros, que ya no están 
más que en la historia de nuestra Academia para perpé- 
tua memoria de los que nos sucederán, porque en este 
tierno homenaje solo seré el in térpre te  fiel de vuestro 
profundó sentim iento, y del de todos nuestros colegas na
cionales y extranjeros. Inexorable, cruel ha sido en el 
período que recorrem os la terrible parca con nuestra 
Academia Nuestro libro de actas viste de luto á Cada pa
so sus hojas en el trascurso de los dos últim os años; pues 
que, aparte de los que no habrán llegado aun á nuestra 
noticia , 4 6 defunciones ha experim entado el Cuerpo en 
este tiem po , y en tre  ellas las de siete respetables cole
gas que han hecho im portantes servicios á la Acade
mia , que han desempeñado sus principales cargos y  que 
han trabajado á nuestro lado. Empezando este doloroso 
recuerdo por honrar la memoria de S. M. Federico VII 
Cárlos Christian, Rey de Dinamarca, que fué nuestro au 
gusto Protector de h o n o r , en cuyo cargo sucedió á su 
augusto Padre, os recordaré en tre los finados declarados 
benem éritos por haber ílenado en vida fas prescripcio
nes de nuestras aun vigentes constituciones, al justam ente 
célebre literato y estadista Excmo. Sr. D. Francisco Mar
tínez de la Rosa, que fué nuestro Presidente fundador de 
la sección española en París; ai Excmo. Sr. Conde de Clo- 
nard, nuestro antiguo Vicepresidente; al Excmo. Sr. Du
que de San M iguel; al Em inentísim o Cardenal Arzobis
po de Sevilla D. Manuel Joaquín Taraneon ; al Excelen
tísimo Sr. D. Ramón D urán de C orps; al Mariscal de 
Campo D. Santiago Piñeiro, nuestro antiguo Consiliario; 
y por último, á nuestro inolvidable Presidente el v irtuo
so Excmo. Sr. Conde de A ltam ira, Duque de M ontemar, 
que tan  im portantes servicios ha prestado al Cuerpo. 
Mención triste, pero honrosa, debemos tam bién hacer de 
los ilustrados corresponsales Cón asistencia que hemos 
visto desaparecer de en tre  nosotros: D. Antonio Gómez 
y Cros, distinguido p in to r ; Excmo. Sr. Marqués de Ayer- 
ve, últim o Presidente de nuestra diputación en Zaragoza; 
D. Miguel Agustín Príncipe, excelente po e ta ; D. Antonio 
Esquivel, Presidente de la diputación de C órdoba; D. Pe
dro Kuntz y  Valentini, p in to r de historia, y los asocia
dos extranjeros Mr. Francisco Dupig, en Orleans; Mr. Ro
mán de Bertrand, en Flandes, y Mr. Pedro Francisco Juan 
Cham ounin, Vicecónsul de Éspaña en Dunckerque y fun
dador de nuestra sección en aquella ciudad. ¡Todos m u
rieron  ; pero viven como buenos .en la m em oria de la 
Academia !.,.. Em pero si esta llora con razón tan sensible

pérdida, lá consuela algún tan to  el que: hayan m erec1* 
do por su ciencia y  v irtud  que se Ies recuerde siempr® 
con gloria.También mitiga su dolor el verles dignam ente reem 
plazados con ilustres m iem bros que h a n  venido á p a r t i
cipar de nuestros trab a jo s , deseosos de contribu ir al p ro - 

% greso de este Cuerpo y al esclarecím ionto de las ciencias 
' del instituto, en fas qüe han  dado iü e q u ív o o a s  pruebas de 

ser,entendidos y  en tusiastas; nuestro catálogo prueba, 
solo con sus nom bres, la verdad de nuestro aserto.

Sérfas son ciertam ente nuestras tareas, demasiado se
rias para ciertos espíritus que desearían tuviesen más 
parte recreativa; pero así ló exige la índole de nuestros 
trabajos, pues que, coma siento Mr. Miilét, con cuya opi
nión estamos Córiformes desgraciadam ente, en despique 
de lo que se ha dicho y dice generalm ente en apoyo de 
la pretensión de in stru ir deleitando, está suficientem ente 
probado, que para d ive rtir con la ciencia es in d isp en 
sable sacrificar stí pafte  didáctica ; y  no corresponde á Una asociación del carácter de la nuestra  sacrificarlo  
príriéípaf á lo accesorio , debilitar la parte  sólida para  
que luzca el a d o rn ó , en cuyo caso se Corre el riesgo de 
que venga á  tierra  el edificio que se pretende levantar.

Acabo de p resen ta ro s, Sermo. Sr*, eri bosquejo la fiso
nom ía de los trabajos en  qué se ha ocupado la Acade
mia y/siis’ diputaciones y  secciones en el pasado bienio 
en Jas que han lucido la inteligencia y buen -criterio  de 
nuestros colegas, estim ulándose unos á otros con noble 
emulación. Y si en este resúm en dom ina el elogio y no- 
he dado lugar alguno á la crítica , la culpa será suya más 
que m ia , ‘púéstÓ que vuestros esfuerzos y los suyos han 
tenido tal valor en éste período, qü e  han  logrado elevar á 
nuestra ásociaclon á uri rango honroso en tre  los demás 
Cuerpos de sU íhdóíe en Europa. Dichoso yo &i én lo q u e  
he dicho Re logrado fijaf vuestrá ilustrada consideración 
sóbfe algún objeto digrió dé ser tratado por mis colegas, 
porque ed Caso tan  afortunado m e consolaría de habe
ros molestado por farito tiempo. . #

Continuem os, Sres. Académicos, siguiendo esta via 
de progreso y de m o ra lid a d h a c ié n d o n o s  dignos de la 
hótírá dtíó nós ha dispensado riuestra querida R e in a  para 
que podáiiiós en tregar ün dia la Acadeíriia en manos de 
su a ugusto Hijo, riUéStfó P ro tec to r, tan  gráride como d e
be ser, y  tan coronada de glorias como hay razón de es- 
perdr de vuestras inteligencias. Aspiremos á m erecsr con 
nuestros titiles trabajos el aprecio de su. G obierno, que  
sabe siem pre distinguir el verdadero m érito  y los nobles 
esfuerzos que presta , im itando á su  Señora , su protec
ción á cúantó tiende á desarrollad la grandeza y gloria 
de tíspáfíá. Si , como dice Mr. M ignot, nuestro  respetable 
colega, vivimos éri una época en  la que se ha m etalizado 
la felicidad, y  én  él quo todas fas am biciones se a rrastran  
hácia el bienestar m ateria l, toca á n oso tro s , con la» de
más asociaciones de nuestra índóló, m antener y conser
var el fuego de las ciencias en que tíos ocupamos. Ele- 
vémps nuestro espíritu  hácia lo que es siem pre bello, 
noble y  grárideV Np iinítenios á ciertas ilustraciones de 
la época^ que sé femóntáÚ al tronó del pensam iento pa
ra  ostentar los oropeles de lá ciencia , háciérido en él la 
apología de malas y dañosas doctrinas. Dos grandes po 
d eres, qomó sabe bien V. A ., ’Sérmó. S r . , y no ignoráis 
vosotros, mis queridos, colegas, se d isputan hoy como 
siem pre ai hom bre sobre láAterra : el espirita y  la ma- tétia . Cuando le a rreba ta  el espíritu, el hom bre se rem on
ta hácia sd origen, que es Dios; y  cuando le dom ina la 
m a teria , clava en la tie rra  nuéstrá  pobre a liñ a , la a r 
ranca sus a ja s , y acaba po r sepultarla eri el fango.

0 ©nvenpidps de estas verdades, redoblem os nuestro  
celo, píób'émps ai m undo por medio de riuestros trab a 
jos que Somos dignos de la consideración que se nos dis
pensa; y que si son hoy im portantes y  poderosas las preo
cupaciones industriales, no tienen derecho alguno para 
anular cón su influencia la in teligencia; porque si fas 
unas constituyen la vida m aterial, las o tras  form an la 
vida m oral é intelectual, sin lá qué el hom bre vendría á 
desceflder del carácter de racionalidad que Dios le ha 
dado.

Trabajemos, repito, mis apreciábilísirrios colegas, con 
nuevo ardor y perseverancia en obra tan felizmente em 
pezada , y m ereceremos cada vez "más las sim patías de 
los hom bres ilustrados que se dedican ál estudio de las 
ciencias , fas del p a ís , y por últim o, las de nuestra RpiNA 
y sabio Gobierno.

Y pues que ha llegado, Sermo. Sp., la Academia á la 
a ltu ra  en que hoy se encuentra protegida por el h e red e 
ro del Trono de cien Reyes y presidida tan acertadam en
te por V. A. R ., p e rm itidm e, Sermo. S r., repita al te r 
m inar esta desaliñada reseña :

Nunc dimittis servum tu u m , Domine 
................................................. .in pace.

He dicho.

ANUNCIOS.

ADMINISTRAClON GENERAL DE LA REAL CASA Y 
Patrim onio.—Se arrienda en pública v  doble subasta la 
saca de conejos que ha de verificarse en varios cuarteles 
del Real bosque del Pardo, euyo acto ten drá lugar s i
m ultáneam ente en la Administración general de la Real % 
Casa y Patrim onio y  en la del citado R ed  Sitio el dia 4 5 
del corriente m es, a la una de la ta rd e , en cuyos pun tos 
estarán de manifiesto los pliegos de condiciones para las 
personas que deseen interesarse en la licitación. 4 53— 4

GUIA DEL VIAJERO EN PARIS, ILUSTRADA CON 
grabados de los principales m onum entos, y enriquecida 
Con un  plano levantado en vista de la últim a dem arca
ción de límites de la capital. 4864. Un bonito tomo e n 
cuadernado en tela á la inglesa. Precios: 20 rs. en Ma
drid y 22 en provincias , franco d e  porte.

Se halla de venta en la librería ex tranjera y  nacional 
de D. Cárlos Bailly-Bailliére, plaza del Príncipe Don Al
fonso (ántes de Santa A n a), núm . 8 , M adrid : la m ism a 
rem ite gratis y franco de porte á todo el que lo solicite 
u n  catálogo dé todas fas guias de viajeros por Europa. 
También fas principales librerías del reino se encargan 
de proporcionarlos. 207—3

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA BUENA FE.^-ESTA 
Sociedad se reun irá  eri ju n ta  general extraordinaria el 
dia 45 del co rrien te , á las diez de la m añana , en la calle 
de Isabel la Católica, núm . 24, principal izq u ierd a , con 
objeto de dar cuenta del estado de los trabajos hechos 
para el contrato de m inerales.

Madrid 4 4 de Julio de 4864.*=Por acuerdo de .la  Junta 
directiva, el Secretario, Manuel Climent. 491

SANTO DEL DIA.

San Anadeto , Papa y  m ártir .
C uaren ta  H oras en  la iglesia del Hospital , de Nuestra 

Señora dél Cármen (calle de Atocha).

REAL OBSERVATORIO DE MADRID, 
Observaciones meteorológicas del dia  42 de JtUio de 4864.

HORAS.
BarómetroredticidoáO0 TEMPERATURA EN GRADOS DirecciónJaI ESTADO

DELe a  mili metros. Reaumur. Centígrados. '
udTiento. CIELO.

6 iri.
9 ¿xx. 

4 2 . . .  
3 t.. 
6 t..
9 n.

705,73
705,96
705,60
704,79
704,84
705,27

4 4 *,8
47ft;6 
20*,7 
22’,4 
4 9“,8 
46*,7

44*,8 
22\0 
25*, 9 
27“,6 
24#,8 
20“,9

S. . . . .  
S. O ... 
S. 0 . .  
0 . . .
0 ........
0 . . . . .

A.a nube.
Celajes.
Celado.
Idem.
Despej.®Idem.

Temperatura máxima del d ia .. . . .Teíhperatura máxima al so l...........Temperatura mínima del d ia ... . .
22°,7 
26*,5 
40#,7

28®,4 
33*,4 
43f,4

Evapor ación en las 24 horas. 6 ,8  milímetros.
DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según parte recibido , ha llovido ayer en Oviedo.
JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA. 

Dirxcoion  d e  o per a c io n e s  g e o d é sic a s .— Observaciones me- 
teorológicas d e l d ia  42 de Julio de  4 864.

LOCA
LIDADES.

Altura barométrica á 0* y al nivel del mar en milímetros.

Temperatura en grados centesimales.

Dirección
del

viento.

Fuerza
del

viento.

Estado
del

cielo.

Estado 
de la mar

Oviedo á ' -
las 9 m . \ 764,4 22,2 N. E . . Brisa. N u b es ... »

C oruña id . 759,4 49,2 S. O .. Calma Id e m ... . Bella.
Sant.° id .. 764,6 4*81,4 Idem .. Brisa. Cási cub.
L isboa id . 762,9 47,9 Idem .. Idem . N u b es ... Bella,
S. F .# a  fas

7 m a ñ . \ ‘762,8 21,4 0J/*N0 Idem . Id e m ... . Picada.Tar.* á las
9 mam*.. 761,6 24,0 S. O .. Idem . Cási d.V Tranq.*Alie. i d . . . 761,7 30,0 N ,E . . Idem . N ubes.. . En cal.*

Muróla id- W f i Norte. Cela» Despej.*. »

Valen, id . 761,6 28,0 N. E . . B risa. N ubes.. . A
Palma id .. 762,3 28,3 S. E . . Vien. 0 Cubierto Tranq.*
Barcel. id. 760,7 23,8 E s te ... Idem . Semicub. Idem.
Zarag.*id. 757,6 28,0 S . E . . Brisa. Nuboso.. »
Soria i d . . 757,4 21,2 S. O .. Calma Despej.*.
Búrgos id. 765,0 19,9 S u r . . . B risa. Idem .. . . »
Vallad, id. 762,0 4 9,0 S. E . . Calina Id e m ... . »
S a lam /id . 764,0 22,0 O este . B risa . N u b e s .. . »
Madrid id. 760,9 22,0

24,0
S. O .. Idem . Celajes. . »

Albac. id . 764,5 N. O .. Calma Despej.*. »
Brest á fas

7 m a ñ . \ . 763,8 21,4 N. E . . Idem . N u b es ... Bella.
Bayona id. 761,0 21,0 O.N.O. B risa. Celajes. . En cal.*
Mars;* id. 774,7 22,2 O este . Calma Brumoso Idem.
Mur.a 4l á

las 9 m . \ 760,6 27,0 N. E . . B risa. Despej.®. I
Sor.* id. id 758,8 20,2 S. O . . Calma Idem .. . .  JI »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atm osférico en v a r io s  pu n to s de Europa el dia  7 de Julio de 4864 á las siete de la m añana.

LOCALIDADES.
Barómetro en milímetros A 0o y al nivel del mar.

Temperatu
ra en grados 
centígrados.

Dirección
del

viento.
ESTADO 

DEL CIELO.

S.Petersburgo. 758,2 23a,2 S .E . . . . Sererio.
Stokolmo.......... t> » » j»
C openhague. . V » » »
Viena............ 761,6 14*,0 O. N. O. Nubes.
Leipzig.............. 759,9 12°,4 S. O . . . Lluvioso.
B erna................ 766,2 42“,4 S. 0 . . . Cási cub.
G reenw ich .. . . 765,9 12“,9 » Nubes.
B ruselas........... 764,9 4 3“,6 0 . s . o . Idem.
D u n q u e rq u e .. 765,9 4 3°,4 N .N .O . Idem.
París.............. 766,8 42“,5 N........... Llovizna.
B urdeos............ 764,0 49*,6 N. E . . . Sereno.
L yon . . . . . . . . 767,9 16°,8 N........... Despejado.
T u r in ............ 760,6 24“,5 S. O. . . Sereno.
F lorencia......... 761,4 4 9°,5 E ............ Cubierto.
Boma 762,2 24°,5 E ........... Alg.a nube.
N ápoles; .......... 762,5 20“,4 * O. S. 0 . Idem.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De lo s p a r te s re m itid o s e n . e s te  d ia  p o r  la  In te rv e n 

ción de A rbitrios m un ic ipa les , la  de l m ercado de gra
nos y  no ta  de p rec ios de a rtícu lo s  de co nsum o, resu lta  
lo s ig u ie n te  :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
40.04 4 a rro b a s  de tr ig o .2.208 arrobas de harina de id;

5.44 4 a rrob as de carbón.
4 44 vacas, qüe com ponen 42.985 lib ras  de peso*

•  604 c a rn e ro s , q u e h ác en  44.744 id. id.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 

DE HOY.
Carne de vaca¿ de 22 á 24 cuartos lib ra .
Idem  de c a rn e ro , de 22 á 24 cuartos lib ra .
Idem  de t e r n e r a ,  de 90 á 96 r s .  a r r o b a ,  y de 40 á 46 

cu arto s  l ib r a .Tocino añ e jo , d e  83 á 85 r s .  a r ro b a ,  y  de 30 á 32 cu ar
tos lib ra .

Jam ón , de 4 4 8 á 430 rs ,  a r ro b a , yde46A 56 c u a r to s  l ib r a r  
Aceite , de 64 á 68 r s . a r ro b a ,  y  de 20 á 22 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 46 rs . a rro b a , y de 4 2 á 4 4 c u a rto s  cu artillo . P an de dos l i b r a s ,  de 4 2 á 4 4 c u a r to s .
G arbanzos, de 36 á 46 rs . a r r o b a , y  de 40 á 46 cu artos 

lib ra .Judías, de 24 á 30 rs. a rro b a , y  de 8 á 42 cuartos libra. 
A rroz, de 30 á 38 rs. arroba , y de 40 á 4 4 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE MOY.
Cebada nueva, de 25 á 27 rs. fanega.
Idem a ñ e ja , de 28 á 29 r s .  id.
A lgarro ba , á 30 rs. id.
Trigo vendido................... 4.269 fanegas.
Q uedan por vender.. »P rec io  m áx im o ..............  54 %.

Id e m  m ín im o ..................  43.
Id e m  m é d iO i  .   ............  48,43.

Lo que se an uncia  á l público p a ra  su  in te ligencia. . 
Madrid 42 de Julio de 4 864. — El A lcalde-C orregidor, 

Duque de Sesto.
B olsa  de M adrid.

Cotización del 12 de Julio de 1 864 á las tres de la tarde.
PONDOS PUBLICOS.

T ítulos d e l 3 p o r 4 00 co n so lid ad o , publicado, 51-20 
y 45; á plazo, 54-25 fin cor. vol.

Idem  del 3 por *00 d iferido  , publicado, 46-65, 55 y  
60 ; á p lazo , 46-60 fin cor. vol.

Deuda am ortizable de segunda clase, no publicado, 
23-50 p.

Idem  del p e rs o n a l , ¿d ., 25-25.
Idem m unicipal de Sisas del A yuntam iento de M adrid, 

con 2 y% de in te rés  a n u a l , id. , 46-75.
Obligaciones municipales al po rtador de á 4.000 rs., 

6 por 400 de in terés a n u a l , i d . , 88-75.
Acciones de carreteras, em isión de 4 .* de A bril de 

4850, de á 4.000 r s . , 6 p o r  400 a n u a l , id . , 95.
Idem  de á 2.000 rs. , id. , 96-80 d.
Idem  de 4.* de Junio de 4854 , de á 2.000 r s . , idem, 

95-60 d.Idem  de 34 de Agosto de 4 852, de ¿  2.000 rs., id., 98-65. 
. Idem de 4 de Julio de 4 856, de á 2.000 r s . , publica

do , 94.

Idem  de Obras públicas de 4.* de Julio  de 4858 
no pub licado , 94. >

Idem  d e lC an a l de Isa b e l I I ,  de á 4 .000  r s . ,  8 p o r  400 an u al , id . , 4 05-40 d.
Obligaciones del E stado p a ra  su b v e n c io n es  de fe rro 

ca rriles , publicado, 93, 93-40 , 93 y 93-40; á plazo, 93-40 
fin cor. vol.

Acciones del Banco de E sp añ a , no publicado, 207 p.
Idem  del Canal de C astilla , i d . , 408 d.
Idem  de la M etalúrgica de San Ju an  de Alcaráz, id., 70 d.
Idem  de la Compañía de los ferro-carriles de Sevilla á 

Jerez y  Cádiz , i d . , 86 d.
Idem  de los ferro-carriles de L érida  á Reus y T arra 

gona, i d . , 80 d.
Obligaciones de id . id . id ., id ., 90 d.
Acciones de la Compañía del ferro-carril de Medina 

del Campo á Zam ora, id . , 85.
Obligaciones del ferro-carril de Palencia á Ponferrada, 

ó sea del Noroeste dé E sp añ a , i d . , par.
Acciones del em préstito de la D iputación provincial 

d e  Guadalajara, con 6 por 4 00 de in terés anual, id ., 92 d.
CAMBIOS.

L ó nd res á 90 d iá s  fe c h a , 50-05 y '50.
P a r ís  á 8 d ia s  v is ta . 5-47 d.

P lazas del reino.
\ DaSo. Beneficio D*Ho. Beneficie

A lb ace te .. . . t f d . » Lugo......... .. » *
A lic a n te ..« . par p. .» * Málaga. • . . %

%
»

A lm e r ía . . . % » M u rc ia .. . . a
Avila. Vi » O re n se .. . . y* p. J»
B adajoz. . . . p a r d. » O v iedo .. . . p a rd . »B arcelo na .. . » 5/4 P a le n c ia .. . par. »
B ilbao .. . . . . p a r p. » P am plona.. p a r  d. X
Búrgos. . . par. )) Pontevedra Y*C áceres......... par. » S alam an ca. 3 /8  p.
Cádiz 4 d. » San S eb as
C a s te l ló n . . . » tia n .......... » Yi d .C iudad-R eal. par. » S an tan d e r. par. »
Córdoba par d. * » S an tiago .. ye . »
C o ru ñ a .. . . . 4 /8 d. » Segovia.. . . y»C u en c a .. . . . » » S e v i l l a . . . . » %G ero n a .......... » » S o ria ........... %h  P - »
G r a n a d a . . . . y* JO T a rra g o n a . pa r d. »
G u ada la ja ra . p a rp . » T e r u e l . . . . » X
H uelva.......... » T o le d o . . . . Vx »
H uesca.......... » » V a le n c ia .. . p a rd . »
J a é n . . . . . . . par. » V a lla d o lid . % X
L eón.. . . . . . * íd . » V ito ria . . . . » Yxd.
L é r id á . . . . . » Z am ora . . . . Ye »
L o g ro ñ o .. . . par d. » Zaragoza.. X d .

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 9 de Julio.—-In terior, 48,50.—Diferida, 44,25. 
Amsterdam 9 de Julio.—Diferida, 44 %.

Bruselas 9 de Julio.—Interior, 48-25.
Francfort 9 de Julio.—Interio r, 49 */%.—Diferida, 46. 
Lóndres 9 de Julio.—Consolidados, 90 J4 , 5/8.

ESPECTACULOS.

T eatro d el  P r ín c ipe . -—A fas nueve de la noche.-?  
El tanto por ciento , comedia en tres actos.

C irco d e  P r ic e  (calle de R ecoletos).—A fas nueve de 
la noche.—Función ex trao rd in a ria , y por segunda vez 
E l puente aéreo, sorprendente ejercicio gimnástico por los 
herm anos Conrad.— Los leones africanos.— Los monederos 
falsos„ pieza mímica de gran  aparato , en u n  acto y  seis 
cu adros, adornada de b a ile s , m a rch as , combates de in 
fantería y  caballería.

Esta noche los concurrentes al Circo podrán pasar al 
ja r d ín , donde la orquesta tocará escogidas piezas.

Circo d e l  P r ín c ipe  A l fon so . — Hoy á fas nueve de la 
noche tendrá lugar una gran función, en la cual tom arán 
parte  los p rincipales artis tas , ejecutando escogidos y  
variados ejercicios.

Campos E líseos .— Función para  hoy m iércoles 43.—
En el salón de conciertos, á las ocho y  media de la no

che , la banda m ilita r de Artillería y  el cuerpo de coros 
de los jard ines ejecutarán  variedad de piezas escogidas.

En la plaza del tea tro  faegos artificiales por el p iro 
técnico Sr. Monsetny y  compañía.

Los deiñás porm enores de la función en los carteles.
Teatro de Rossini.—El jueves 4 4 se pondrá en esce

na la ópera Ana Bolena.


